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Se$i.on 57.a or~inaria en 30 de. !gosto de 190T 

~ B:ttESIDENCIA DE Lo.S SEÑORES PUGA BORNE 1 VILL EGAS 

..-(\ 

S;-q-~-4~IO 

~E\ aprueba el acta de la sesion anterÍor.
Cuenta.-Se aprueba un proye.;to de acuer-
do ap,robatorio de la Convencion Postal ce. Oficio del se:p.-or Ministro d~ Obras Públi-

r lebrada en Roma en 1906.-Se deja anun';' éas con qué ren;lite los antecedentes solicita
ciado para el primer cuarto de hora de la dos So"b,re. el pue:n.te, en Viña <le111:ai'. 
sesion de mañana un proyecto referente a Oficio del Senado con q1l-e r\?mite un pro
la yenta q.e una estension' de playa en Viña yecto sobre gratificacion a los empleados'pú
del Mar.-Se discute i aprueba.un proyecto blicos: 
sobre traslacion a Sierra Gorda del asiento Oficio del Senado con que remite un pro
de la Comuna de Caracoles.-Seaprueba un yecto sobre construccion del ferrocarril de 
prpyecto que traslada a Puerto Varas el Ancud a Castro . 
asiento de la Comuna de Frutillar.-El se- Oficio del 'Senado con que devuelve sin mo
ñor Ministr.o de Obras Públicas pide prefe- dificaci'ones divel'sos proyectos de suplem:en
repcia para el proyecto que concede fondos tos i de pensiones. 
para la construccion i reparacion de edifi- Oficio 'del Sen~do en que cOfIlunica que no 
cios públicos i queda sin efecto por falta ha insistido en una .modificacion al proyecto 
de unanimidad. -Los señores Gómez Gar- sobre ferrocarril entre Valparaiso i Peñuelas, 
cía i Pereira hacen indicacíon, que es apro- Informe de la Comision de L'ejislacion i 
bada, para eximir del trámite de Comision JUf?ticia sobre una solicitud de permiso de la 
el proyecto sobre construccion de un ferro- Sociedad Española de Socorros Mutuos de 
carril de Ancud a Castro.-El señor Salas Punta Arenas, para conserv~r ¡a posesion de 
La.v~qui formula observaciones en apoyo un bien raiz. 
de un contra-proyecto sobre vacunacion Informe de la Comision de Guerra i Ma-
ob~igatoria que ha preseutadü en uníon del . . . . . . 
señor Oorbalan.-El señor Irarrázaval Za- rma sobre un proyecto refer~nte a la ense-
ftartu pide que se anuncie para el primer ñanza q.e la esgl'i~a en los cuerpos del Ejér-

cito. ' cuarto' de hora de una sesion próxima, el 
proyecto que une· las comunas de Curaco i Informe de la Comisi0I!- de (}I~erra i Ma
Collipulli.-El mismo señor Diputado pide rina. sobr~ v;trias splicitudes particulares de 
que se tomen medidas para impedir el de- graCIa . 
. sarrollo de la viruela en los Sauces:-El Cuentas ,Q.{} lps gastos de SeGretaría duran-
'señor Ministro del Interior hace indicacion, t!3 el pri!ll-er sQ;n.mstre d,el pref?f>nte .año. 
que es apr01:>ada, para que en todas las se
siones i d~spues del proyecto sobre retiro 
forzoso en el Ejército, se dé preferencia al 

Se leyó i tué aprobada el acta siguiente: 

proyecto sobre gratificaciona los empleados "Sf'sion 56.a ordinaria en 29 de agosto de 
públicos.---;Continúa la discusion particular 1907.-Presidencia de los señores Gutiérrez 
del proyectG S0b1'e retirQ lO1'l1.080 en el Ejér- i Puga Borne.-S'e abrió a las 3 hs. 15 ms, 
cito~ . P. M.~ i a.sistieron los se:fi.or@s¡ 
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Alemany, Julio Lorca P , Rafael 
Aless:;¡,ndri".Arturo Lyon P., Arturo 
Arellano, Roberto "1\feeks,Rób-etto E: 
P .... storquiza, Octavio Mena L., Aníbal 
Bambach, Samuel Montenegro, Pedro N. 
Barros E., Alfredo Orrego, Rafael 
Besa, José Víctor O valle, Abraham 
Campillo, Luis E. Palacios, Mariano 
Concha, Francisco J. Pereira,' Guillermo 

--Concha, Malaquías Pleiteado, F. de P. 
Corbalan M., Ramon Richard F., Enrique 
Correa Bravo, Agustin Rivas, Ramon . 
Dávila, Ponciano Rivera,. Juan de Dios 
Díaz B., Joaquin Rodríguez, Aníbal 
Echenique, Gonzalo Rodríguez, Enrique A 
Echenique, Joaquin Ruiz V., Eduardo 
Vdwards, Raul Salas L., Manuel 
Encina, Francisco A. Sánchez, Roberto 
Espejo, Daniel A. Suárez M., Eduardo 
Espinosa .:r., }I,fanuel SubercaseauxdelR:,F. 
Fernández, Belfor SubercaseauxP., A. 
Flores, Marcial Urrutia, Miguel 
Freire, Fernando Teas, Bonifacio 
Gómez G., Agustin ,Vergara Correa, J. 
González,Julio, S. Vial Carvallo, Daniel 
Guerra, J orje Viel, Osear 
Huneeus, Alejandro Villegas, Enrique 
Hunéeus, J orje Zañartu, Cádos 
Irarrázaval, Alfredo Zañartu, Enrique 
Izquierdo Várgas, F. Zañartu, Héctor, 
Izquierdo, Luis los señores 1\Iinistros 
Leiva, José Roman del Interior, de Gue-
Leon Silva, Samuel rra iMarina, de Indus-
Líbano, Primitivo tria \i Obras Públicas 
Lorca M., Perfecto i el Secretario. 

Se leyó i fué aprobada el acta de. la sesion 
anterior. 

Se dió cuenta: 
1. ° De un oficio del señor Ministro de Gue

rra con el que remite diversos datos solicita
dos por los señores Iranázaval i Correa Br.t
vo, en sesion de 17 del corriente, relaciona~ 
dos con la reposicion del coronel asimilado 
don Félix Deinert en el puesto de jefe de la 
oficina de la Carta. 

Quedó a, rusposiéion de los señores Dipu-
tados. . 

2.° De cinco oficios del Honorable Senado, 
con los que remite aprobados los siguientes 
proyectos de lei: 

Uno que traslada a Puerto Varas la cabe
cera del territorio municipal de Frutillar, dol 
departamento de Llanquihue. 

Se mandó a Comision de Gobierno i, eximio 
do posteriormente del trámite de Comision, 
quedó en tabJa, 

Otro que concede a doña Catalina Gutiérrez, 
viuda de Goetz, madre del arquitecto fiscal 
don Luis Goetz,- muerto en actosdf3L servicio., 
una pension anual de mil quinientos pesos, 
de que gozará con sus hijas solteras en con
formidad 9 la lei de montepío militar. 

t-le mandó a Comision de Obras Públicas. 
Otro que concede al teniente-coronel de 

Ejército don Artemon Arellano, para los efec 
tos de su retiro, un abono de diez años de . 
servicios. ' 

Otro que eleva a dos mil cuatrocientos pesos 
la pensi(;ln anual de que actualmente rusfruta 
la viuda '3 hijas solteras del jeneral de divi
sion don José Manuel 2.° Novoa. 

I otro que concede al capitan de fragata 
don Emilio J. Garin, para los efectos de su 
retiro, el a bono de nueve años diez meses i 
tres dias que ha permanecido separado del 
servicio, desde el 2 de noviembre de 1876 
hasta elLo de marzo de ] 87!=1 i desde el 31 
de diciembre de 1890 hasta 314 de agosto de 
1898. 

Se mandaron a Comision de Guerra iMarina. 
3.° De un informe de la Comision de Go

bierno i Colonizacion, recaido en el proyecto 
del Honorable Senado, por el cual se autoriza 
al Presidente de la Hepública para invertir 
un mil doscientos treinta, i siete pesos cin
cuenta centavos en pagar la pension de jubi
lacion del ex-jefe de la Seccion Topográfica 
de la InspecclOn J eneral de Tierras i Colo
nizacion, don Tirso Rodrígue,z, correspon
diente al tiempo compl endido entre el 31 de 
marzo i el 31 de diciembre de 1900. 

4.° De un informe de la Comislon de Obras 
Públicas recaido en el proyecto del Honorable 
Senado que autoriza la construccion del ferro
carril lonjitudinal hasta Arica. 

Quedó en tabla. • 
5.° De un contra-proyecto suscrito por los 

señores Fernández, Correa Bravo, Meek8, 
Barros Errázuriz, Astorquiza i Gómez García 
sobre el proyecto dellIonorable Senado que 
reorganiza el servicio de estadística. 

Se mando agregar a sus antecedentes en 
tabla. 

6.° De una soljcitud de don Félix Antonio 
Rojas, presidenté de la sociedad denominada 
"Sociedad de Artesanos dé Talca" en que 
pide se conceda a dicha institucion el permiso 
requerido por el Código Civil para conservar 
la posesiono de una casa i sitio que tiene ad
quiridos en la Sociedad de Ta1ca, en la t:alle 
Tres Sur. 

Se mandó a Comision de Lejislaeion i JU8-
tiGia. 
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Se pasó a tratar de los asuntos de fácil des
pacho anunciados en la sesion antel'ior. 

Oontinuó la discusion jeneral i particular a 
la vez del proyecto que autoriza la inversion 
de un millon novecientos mil pesos en la 
construccion i reparacion de edificios públi
cos, conjuntamente con el proyecto que 'auto
riza la inversion de veintiocho mil pesos en 
pagar la propiedad comprada para ,completar 
el edificio en que funciona el liceo de hom
bres de Concepcion. 

Usaron de la palabra los señores Rivera 
don Juan de Dios, H)liz Valledor, Suárez 
Mujica i Alessandri. ' 

A pedido del señor Alessandri, el seilOr 
Gutiérrez (Presidente) eliminó el primelO de 
los proyectos en discusion de la ,tabla de' 
asuntos de fácil despacho. 

Acerca del segundo de los proyectos en 
discusion, no usó de lapalabl:a: ningun señor 

, Diputado. 
Cerrado el debate se puso en votacion el 

p:oyecto i fué aprobado por asentimiento uná
nIme. 

'El proyecto aprobado dice así: 

PRqYECTC DE LE:!:: 

"Artículo único.-Se autoriza al Presiden
te de la República para que in vierta hasta la 
suma de veintiocho mil pesos en atender al 
pago de la propiedad comprada para comple
tar el edificio en que funciona el liceo de hom
bres de Ooncepcion". 

El señor Gutiérre'z (Presidente) marufestó 
que inadvertidamente se habia anunciado en la 
sesion anterior para la tabla de primera hora 
de la presente, sin haberse eximido' previa
mente del trámite de Oomision, el proyecto 
que aprueba las convenciones i reglamentos 
acordados en el Congreso dtY la Union Pos
tal Universal celebrado en Homa el 26 de 
mayo de 1906, i que, para regularizar la si
tmicion reglamentaria, solicitaba el asenti
miento unánime de la Oámara para declararlo 
eximido dI:' este trámite. 

Usaron de la palabra acerca de esta propo
sicion los señores Ooneha don Malaquías, Iz
quierdo don Luis, Rodríguez don Aníbal, Pu
ga B01'lle i Meeks. 

Por asentimiento unánime se acordó exi· 
mir del trámite de Oomision el proyecto, i el 
señor Gutiérrez (Presidente) lo anunció para 
la tabla de asuntos de fácil despacho de la 
sesion próxima. 

Se pusieron, en seguida, sucesivamente en 
discusion i fueron aplobados sin debate i por 
asentimiento unánime los siguientes proyectos 
de lei: 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-AutorÍzase al Presidente 
de la República para invertir la cantidad de 
dos mil pesos en el pago de gastos imprevis
tos del ramo de Justicia, hechos durante el 
año 1906, que no alcanzaron a ser cubiertos 
con los fondos consultados en el ítem 2,048 
de la partida 27 del presupuesto del Minis
terio respectivo, correspondiente a ese año". 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Autorlzase al Presidente 
de la República para invertir la cantidad de 
ocho mil pesos en pago de sueldos. de em
pleados suplentes del ramo de Justicia, por 
servicios prestados el año 1906, que no al
canzaron a ser pagados con los fondos con
sultados en el ítem 2,038 de la partida 27 
del presupuesto de Justicia de dicho año". 

6'Artículo único.-Autorízase al Presidente 
de la :Jlepública para invertir la cantidad de 
dos niil pesos en el pago de viáticos a fun
cion.arios judiciales, en conformidad al artícu
lo 3.° de la lei de 11 de enero de 1883, por 
gastos hechos durant.e el' afIO 1906, que' no 
alcanzaron a ser cubiertos con los fondos con
sultado& en el ítem 2,044 de'la partida 27 del 
presapuesto de Justicia de ese año". 

El señor Alessandri solicitó del señor Mi
nistro de Industria i Obras Públicas que s'l 
sirviera"remitir a la Cámara todos los antece
dentes ;elativos a la contratacion de los es
tudios del ferrocarrillonjitudinal hasta Arica. 

Oontestó el señor Urrejola (Ministro de In
dustria i Obras Públicas) que remitiria cuanto 
ántes los antecedentes solicitados por el señor 
Diputado. 

El señor Encina anunció su propósito de 
formular, una vez que se encuentre presente 
el señor Ministro de Relaciones Esteriores, 
algunas observaciones ?l'elacionadas con- la po
liti.ca comercial 'que, a su juicio, conviene al 
pals. 

El señor Oorrea Bravo hizo indicacion para 
eximir del trámite de Oomision elproyedo 
que traslada a Puerto Varas la cabecera del 
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~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~------~~~~~~~~ J territorio municipal dé Frutillar, del departa- mo asunto los señores Alessáudrí i Lira '(Mi-mento de Llanquihue. . nistro de Guerra i Marina). 

El señor Léon Silva hízo' inrucaciori. para 
que en todas las sesiones de lfl, Cámara, a 
continuacion de los proyectos sobre retiro i 
planta del Ejército, s'e discuta preferente
mente el proyecto que modifica la lei de pa
tentes profesionales e industriales. 

El señor Leiva hizo indicacion pára que 
a continuacion de los proyectos sobre retiro 
forzoso i aumento de planta del Ejército, SI] 
discutan los proyectos s,obre creacion de 
nuevos departamentcs. 

Posteriormente se dió por retirada. esta 
indicacion a pedido de su autor. 

A propuesta del señor Gütiéá'ez '(presideli..: 
te) quedaron designados pa.ra fórmar la 'd3-
mision que debe representar a la 'Cámara éh 
los funer21es del señor Senador'dón Ratá'oÍl 
R. ;Rozas~ los señores COrr'ea B'raYo, Espih'ó
'sa Jara, Irarrázaval Z. i Mena, 

:mI señor Gutiérrez (Presi'dénte) :ánuD'cióJ)'~
'ra la tabla de fácil despacho de la Isesion 
próxima, a 'continuacion '(tel proye'ct'ó anun
ciado con anterioridad, los 'siguientes: 

Proyecto 'que autoriza al Presidente de la 
República para vender a don GÚ.stá'vo ABól- ~ 
fo W ulff una estension de tr'einta metros 'ere 
playa en 'Viña del Mar; 

. ' . d Proyecto que' establece que la 'cahecera de El señor Orrego pidió al señor Mmistro e la comuna de' Cara'coles será en lósrrceslVo ' Guerra i Marina que se sirviera 'trasmj.tir al señor :Thiinistro del Interior la recomendacion la poblacion de Sierra Gorda;, i 
Proyecto que traslada a Puerto Varas la de Su SeñorJa para que se sirva presyntar en cabecera del territorio munícipalde Frut'i1.1ar. la actual lejislatura un p'royecto de lei que 

autorice la inversion de los fondos necesarios para pagar las cuenta!,! pendientes por sumi- Dentro de la, órden deldia se pusó en 'dis-nistros de artículos de alimentacion hechos cusion particular el artículo 1.° del proyecto al Gobierno para atender á la situacion crea- que establecee'l retiro forzosó militar. Usó de.la palabra el señor: Meeks. da enValparaiso con motivo del ter:remoto, dió b d 1 Se adhirió a estapetic~qn elseño.r ~spino- Cerrado el debate, se . por apro a ó e 1 '1\" d G artículo por asentimiento unánime.' sa Jara, i e señor LIra ( ~hlllstro .. El uerra Puesto en discusion el artículó 2.,0, usaron i Marina) c9ntestó 'que trasmitiria al señor Ministro del Interior las observaciones formu- de la palabra los señores Iz<iJ.uierdo dón L;uis, Meeks, Concha don Malaquías, Corhalan, ladas por los señores Diputados. . G . Correa Bravo i Lira (Ministro de uerra 1 
El señor Iranázaval '21,. formuló algunas Marina), , 

En conformidad al acuerdo adoptado en observaciones para dejar t!'lstimoruo del sen- sesion de lecha 27 del aétU'a~, se dejó pen-, timiento de la Cámara i del pais, con motivo diente la discllsion delartíc'ú.l'ó '¡in debate 'í ~e del fallecimiento del señor' Senador don Ra-mon Ricardo Rozas, e hiZo indicacion para procedió a votar el proyecto qUé 'mo'di'ti:ca 'el impuesto de lnternactó'n. del ga;nild6 llas Til· que se acuerde nombrar una comision que dicaciones formuladas. ' , asista a sus funerales, en representacion de la El señor Puga Borne (Vice-Pte§rdente) Cá~~~~~ieron á esta indicacion, an'ombre de espusó el órden en que se votarán las 'di\iel--sas indicaciones pendientes, i e'spresó qtré, sus respectivos partidos, los señores Correa 
una vez aprobada una de estas illdicaciólúis, Bravo, Espinosa Jara, Huneeus don Alejan-, quedarian sin efeCto todaS 'lasde'mas que (~e dro, Izquierdo don Luis, Guerra, Huneeus refieran f.tl mismo asUnto; 

don Jorje, Gómez García i Concha don }\fa- ,Agregó que a contíhua:cio:ll. se \70fanan~as 
laquias. . '. 'án' di in.' dicaciones tenaentes ,are,dücir .. 'e'l. lm'Ó'u'esto Por asentImIento un . Ime.se Ó por, apro-J:' bada la indicacion del señor Itarrázaval z.de internacion s'obre 'ó'trosá'rtícU16s. 

El mismo señor Iraúázaval dió respuesta 
a las observaciones formuladas en sesiones 
anteriores por el señor Rivera don Guillermo 
acc¡:ca de la actualidad polítiCa i económiea 
del país. . 

Usaróli, lademás, 'de la pa1abta sd'bree~ %ls-

,Por asentimiento unarume ~~ di'ó p'or ¡anyo. 
bada la indicacion del señór Ech'eiflqlle don. 
J oaquin parc:t desglosar en Tas iridícádi6nes 
de los s'eñol'es Correadón Fnlüdisco '}JaVier 
i Mena 'los artículos 'referente's ¡~i pa;gó :de 
primas al trasporte de 'carnes, conjel'a:das, 
debiendo tomarse en cuentl¡, \e'D. %, ld'isHiilftWn 
del proyecto éspecial sobre esta materia. 

''1) 
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Se puso, 'en seguid'a, en votacion la indi- caséaux del Rio, Veas, Vergara Correa, Viel i 

cacion del señor Concha don Mala:quías para, Villegas. 

reemplazar él. artículo único del proyecto Votaron por la negativa los. sellores Cor-

por el siguiente: balan, Dávila, Diaz, IDchenique dOR Gonzalo, 

"A.r:t. ' .. , Deró'gase 'el artículo 8.° dé la leí Edwards, EncÍna, Fiores, Freire, Gómez Gar

'<lé 23 de diciembre de 1897". . 'cia, Gorrzá~ez ,Julio, H'I1l.n.eBwS don Alejandro, 

'Tomada ,la VotadOR, res:uttó desech'ada ira Ir.arrázaval, IzcllllÍ'erd~ Várga:s, Lyon, Meeks, 

indicacion ~Q't treinta i '&os votos 'ConWa }\[ena, Monhenegro, Orrego, Ovalle, Palacios, 

veintinüeve. . Pereira, Puga Borne, Rivas, RiveradoI!l. Juan 

La vot'acloufu'é ubmiliália pe'did:(1) del de Dros, 1R:odr:ígttezdon AniÍbal, Rodr,iguez 

:señor Concha 'd'On Malá:qu~aE¡. . don Ennd¡ue, Ruiz VaRedoll'., UrrutJi.a,ZEñar-

Votaron por la a:fi.rm.:a~iva. ~M señores: t'lil. <don Cátlos, ,ZaflalrtU. don Enrique íZruñ:ar

B¡:tmba:ch, Barros, Bes:a, Oampil.lo, Concha 'don tu 'd0R JIéctor· .. 

)F·rall'cisco JaVier, Conchá don Matlá~\!l.iÍas, 00- Se ·abstuvode vola-r el señor Suárez Mu-

. i~l¡'ea Bráv'&., Ech.eI'lique don. J{)a;qiú:'in, Esp'ejó, Jica. . . 

. lEspiTl.~sa J a-ra, Fé'rnandez, Figúer6á, GU'l3:r'ra, El señ.or R'uneeus don. Alejandro ·manifes-

IGt\,tliér<réZ; RülJ!l.eetl's don J orje, I(z<!J.uietdo don t0 que 'su intencion a-1 iF>l'o¡J'>oner este ,a;rtícuilo 

lGúlis, LJeiva, Leon SÜva, Líbano, Lorca &on h.abia 'sido la de que no se suspendiera el im

iJ?~dedto, Lorca ,don RafaelJ., Richard, Salas :puesto ¡par.a el ¡ga-I1aelo que se interna !por (la 

1!iavaqui, Bánchez, .s'uárez Mujica, S'ube'rca- viÍa marítima i qITe a¡probándose su indicacion 

'seaux '<'1:el Rio, Veas, Vie'l i Villegas. en la forma literal en que 1ta sidopro.puesta 

,Votai'on ip'O'r kt negativa los señores: Alle- ser,ia coutrariad:osu ,propósito;, ,en vista,de 

tm:a.ny, Alessandri, 'Corbalan, Dávila, niaz, lo émal retiralba ,su ,indicacioR. 

EcheniqU'e don Gonzalo, Edwa"ds, Encina, El señor Bar·ros E. la ,hizo suya. 

Flores, Freire, G0mez García, González Ju~ Por :tJreinta i tres VOh0S 'c0ntra veintinueve 

Itio, .H1in.ee\!l.s· don A!lejandro,', h:arrazava.l, 'absteniéndose "de 'Votar iun señor Diputado, s~ 

H;cpxwrci!:<.:l Várgas, Ly?'l'l, },1:e:n::'1? :l'.1:o:n:tc'E.cgro, ,aprob6 el ¡primero de los ·artículos 'Propuestos 

, Orrtlgo, Ovalle, PalaclOs, Per81ra, Puga Bor- 'por 'el señor HU'I1eeusdon Alejandro en reem-

1JiI'é, R!.i.\7las·, Riveira don Juan de D::i:0'S, !R~- plazo 0.8'1 ,artículo ¡frnico elel .proyecto, tÍ "file 

~ríguez . don Ap.íbal,· Ro~ríguez don. Emil- 1'>0r haibeI'lo retil'8!dh'J ¡su autol~, 10 hizo ;s1!l.y0,el 

'qU'e, Rlnz Va:Nedor, Unutla, Verga'ta 001'rea, se'iíO'I' Barrds tE. 
~a'lla;r'tu don En:rique i Zañartu don Héctor. . . . ~ .\\ a. 

A 'did d 1 ~ C' h d M' a ' Votaron pOI la afirmatIva los senores. ..tl..Ie-
:li pe 'o, e: senor onc a on a:lanmas. . .'. . .. O . O 

t . ... . 1 'd 1 . 1.. 'Ina'l1y Bamnach Baroros Besa ampiili10 on-
se omaro'l'l UOlDlna 'mente 'bo as as v0tacI0- ' . ' :' , . " 
, ... ,' '" <,.. n ,1 . t 't cha don Frano.rsco JaV1Jer, (Concha ·don .lV:1ala-
:...les ace1C'" ue es e proyec o. .1' C B', i .' . . ,a., J,. , . 

1"> ... t " IJ. ,; .•.. t· t h·' t '\... qU'las, O'I'rea rav0, Eche:nIque 0'n oa.quln, 
, ·rOr· re¡.n~a1 l!l.'D. vo os 'con ra TeJn a 'aa:JS- ." d G 
lI; ....... ~t. ,;¡. d" t ~ Tj\.''P t ~, EspeJO, Espmosa Jara, Fernán ez, ómt=<z 
·UU.Llll:7nue>see VO ar un senor D'l' u aa0, se G ' G '1 J l' G G' , 
Id .' , h . .t. .~ .: .1:' ", d '1 ~ A'l "'" 'arcra, e>nza 'ez 1:1' ~0., uwra, \ utIerrez, 

eseClll!I 'J.a1'llwCaCIOn e sellor' ell.Lany .. d "\:T' '1 . 
1m.... . .. '. 1" 1 'h' 1 '1" t . iHuneeus don JOIlte,[Z<i].l!uer 'Q) v 'argas,' z<tJ.uwr-
l'aia 'reemp azar 'e al' lCU o. por eSlgmen ·e: . ...., " . . '1 L'b L 

·"'A ... · ""1,1 n "'. , , d 1 b El 1], do<ll:on LUls, Lelva, Leon SI va, 1 ano, 01'-

=dJicruO :Lo vuspen ese e co ro 'e :la ' d ID f 1 P B 
4' .... 't :'b'''' . , ~ '1"11 • d . 1 't' n,,.,n '8 ° JI 'ca 'don Per-fect0., !Woroa' on!.BJa ae, uga or-
COn rt. aClo.n 'eStftureCI a 'Por ·e ,al' 1"",10 • ue· . S' h S b . 

\1 1 " it. 2·3 d .J~' 'b d 1'897 ne, ItlChardJ Salas LavaquI, anc ez, TI el.-
'.la el'ete, . e'wdlem re" e . . . 

A "':.t '2' '0\ ~¡,t ,. 1 P 'd t ·a 'l:ID. caseaux del )RlQ, Veas, Vergara Correa, V rel 
=1. .0 l'!,;u dr'lzasea reSl en e' e "la :rile- . ' .' 

!. 'Ibl' '.. El·' l" d pI d 1 Vlllegas. 
p1l' . lCa 'para re· udlre numero. e em ea· o.S· . ~ 

i~e l~s resguardos'~e -la cordillera. ':;t lo que. V.o.~aron :po~ ,la 'ne~a~lV!a '~~~ sen~res:A:1es~ 

crequlel'an. ~as:tleceSldades del serVlClO. sandn, COl1li>alatn, DaVIla, ;J.}h:;tz, JDc~'lemque 

Los ·em.pleados cesantes percibirán,como don 'Gonza:lo., Ed.wards, EnCl'lla? Flgueroa, 

grátificacio'n Una cantidad equivalente 'al Frldres, Frel!l'e, fl!Uneeus don AleJandro, l.ra

sueldo de 'trés mesf's." rrázaval, iLyon, Meeks, Mesa, Mc:mtenegro, 

'Vdt&.Tdn por 'la afirmábiva lós sellOTes :Me- 'Úrrego, Ovalle, :Pala?ios, 'Pere~ra,Rivas" !R~

'niany' .Allessa'ildri ]3ambacn !Ban'ds Besa vera ¡don Juam de DIOS, RodI'Jguez don Aní

Campillo, Ooncha'do.n FraínciséoJavie~, 'Oon~ Ibal, ~odrig~ezaon Enri~ne, Rl!l.iz~ Valledor, 

cha 'don Malaquías, 'Correa .fJ3ravo, lffichen'ique Urir~bIa, .~Zan~rtm d0'U 'C~!l10s, Zanartu -don 

don Joaquín, Espejo, Espinosa Jara, ~ernán- (EnrIque I,Zanal'tu.don Rector. 

dez, Giietta, 'Gntiérre:z;, Hu'íleel1sdoÍl. ff orje,Seabstu'vo ide votar 'el señor' :Suárez ~Et1.-

q:zquiardo. don Luis, Leiva, i..eo.n 'Silva, Lí- jica. . 

!ha:no., 'borca don .Perfeéto, ]jorca don Rafael, . Se deélararO'n, 'en' consecuencia, desecha

iRlichlird, tSa'las \:bavaqüi, :S'átiohez, 'Súber- 'das 'todas Ilas demas1indicaciones que Itienden 
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a modificar los derechos que gravan la ínter- cha don Malaguías, Dávila, Meeks, Palacios, nacion del ganado. Urrutia, Veas, Villegas iZañar~udon Enrique. . A. pedido del señor Huneeus don Alejan- Se abstu-;rieron de votar los señores: Besa, dro se acordó procedel'alavotacÍoiideT ár~ Irartázavd,liZañartu don 8árlos; tícnlo 2.° de la indícacion propuesta por Su Por cincuenta votos contra seis, absteniénSeñoría, separadamente, acerca de los di ver- dose de votar un señor' Diputado, se aprobó sos artículos para los cuales se propone la re- el número 3.° del mismo artícvlo 2.° propues., duccion de derechos de aduana hasta en un to por el señor Huneeus don .alejandro. \ cincuenta por ciento. Votaron por la afirmativa los señores: Ale· ' Puestos en votacion el inciso 1.0 i el número many, Alessandri, Bambach, Barros, Campi-1. ° de dicho artículo, fueron aprobados por no, Concha don Francisco Javier, Corbalan, cincuenta i cuatro votos contra tres, abste- Correa Bravo, Dáv~l?-, Echenique don Gonniéndose de votar dos señores Diputados. zalo, Echenique don J oaquin, Encina, Espe-Votaron por la afirmativa los señores: Ale- jo, Espinosa Jara, Fernández, Flores, Freire, many, áJessandri, Barros, Concha don Fran- Gómez García, González Julio, Guerra, Gucisco Javier, Corbalan, Correa Bravo, Dávila, tiérrez, Huneeus don Alejandro, Irarrázaval, Echenique don Gonzalo, Echenique don Joa- Izquierdo Várgas, Izquierdo don Luis, Leon quin, Encina, Espejo, Espinosa Jara, Fernán- Silva, Lorca don Perfecto, Lorca don Rafael, dez, Flores, Freire, Gómez García, González Lyon, Mena, Orrego, O valle, Palacios. PeJulio, Guerra, Gutiérrez, Huneeus don Ale- reira, Puga Borne, Richard, Rivas, B,ivera jandro, Huneeus don J orje, Irarrázaval, Iz- don Juan de ,Dios, Rodríguez don Aníbal, Roquierdo Várgas, Izquierdo don Luis, Leiva, dríguez don Enrique A., Ruiz Vanedo!', Salas Leon Sih"a, Líbano, -Lorca don Perfecto, Lor- Lavaqui, Sáuchez, Suárez M rijica, Subercaca don Rafael, Lyon, Mena, Montenegro; seaux del Hio, Urrutia, Vergara Correa, Viel, Orrego, Ovalle, Palacios, Pereira, Puga. Bor- Villegas i Zañartu don Enrique. ne, Richard, Rivas, Rivera don Juap: de Dios, Votaron por la negativa, los señores: Besa; Rodríguez don Arribal, Rodríguez don Enri=!ue Concha don Malaquías, Lei,it, Líbano, Meeks i A., Ruii Valledor, Salas Lavaqui, Sánchez, Veas. Suárez Mujica, Subercaseaux del Rio, Urrutia, Se abstuvo de votar el señor Zañarlu don Vergara Correa, Viel, Villegas, Zañartu don Cárlos. Cárlos, Zañartu don Enrique i Zañartu don Por cincuenta i tres votos contra dos. absHéctor.teniéndose de votar un señor Diputado, se 
V t 1 t · 1 ñ B aprobó el número 4.° del artículo 2.° propues-o aron por anega lva os se ores esa, Concha don Malaquías i Meeks. to por el señor Huneeus don Alejandro. Se abstuvieron de votar los señores Bam- Votaron por la afirmativa los señores: Ale-bach i Veas. many, Alessandri,Bambach, Barros, Campillo, 

Concha don Franeisco Javier, Concha don Por cuarenta i cinco votos contra ocho, Malaquías, Corbalan, Correa Bravo, Dávila, abstenié1J.dose de votar tres señores Diputa- Echenique don Gonzalo, Echenique don Joados, se aprobó el 'número 2.° del artículo 2. 0 quin, Encina, Espejo, ~spinosa" Jara, Flores, propuesto por el señor Huneeus don Ale- Freire, Gómez García, González Julio, Guerra, jandro. Gutiérrez, Huneeus don Alejandro, Htmeeus Votaron por la afirmativa los señores: Ale- don Jorje, Irarrázaval, Izquierdo Várgas, Izmany, Alessandri, Bambach, Barros, Cam- quierdo don Luis, Leiva, Leon Silva, Líbano, pillo, Ooncha don Francisco Javier, Corbalan, Lorca don P€lrfecto, Lorca don Rafael, Lyon, Correa Bravo, Echenique don Gonzalo, Eche- Mena, Orrego, Ovalle, Palacios, Pereira, Riniquedon Joaquin, Encina, Espejo, Espino- chard, Rivas, .Jiivera don Juan de Dios, RosaJara, Fernández, Flores, Freil'e, Gómez Gar- dríguez don Aníbal, Ruiz Valledor, Salas CÍa, González Julio, Guerra, Gutiérrez, Hu- Lavaqui, :--ánchez, Suárez" Mujica, -Suberneeus don Alejandro, Huneeus don J orje, Iz- ca.3eaux del Rio, Urrutia, Veas, Vergara 00-quierdo Várgas, Izquierdo don Luis, Leiva, rrea, Viel, Villegas, Zañartu don Oárlos iZaLeon Silva, Líbano, Lorca don Perfe0to, ñartu don Enrique. Lorca don Rafael, Lyon, Mena, Orrego, Ova- Votaron por la negativa los señores Fer-He, PereÍI a, Richard, Rivas, Rodríguez don nández i Meeks. 
Aníbal, Rodríguez don Enrique A:, Ruiz Va- Se abstuvo de votar el señor Besa. lledor, Salas Lavaqui, Sánchez, SuárezMujica, Por cuarenta i tres votos contra siete, abs-" Subercaseaux del Rio, Vergara Correa i Vie1. teniéndose de votar ~os señores Diputados, Votaron por la negativa los _señores: Con- se aprobó el número 5.° del altículo 2.° pro-

1, 
'1 
l 
'iI 

" 
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puesto por el señor Huneeus don Alejandro. 
V otaron por la afirmativa los señores: Ale

many, Bambach, Barros, Oampillo, Ooncha 
don Francisco Javier, OOl'balan, Correa Bra
vo, Echenique don. Gonzalo, Echenique don 
Joaquin, Encina, Espejo, Espi:nosa Jara, :E'er
nández, Flores, Freire, G6mez García, Gon
zález Julio, Guerra, Gutiérrez, Hune0us don 
Aleiandro, Huneeus don Jorje, Irarrázaval 
~quierdo Várgas, ! zquierdo don Luis, Leo~ 
SIlva, Lorca don Perfecto, Lorca' don l<afael, 
Lyon, Mena, Orrego,. Ovalle, Pel'eil'a, H.i
chard, Rivas, Rodríguez don. AníbaJ, Ruiz 
VaHedor, Salas Lavaqui, Suárez Mujica, Su
bercaseaux del Rio, Viel, Villegas, Zañartu 
don Oárlos i Zañartu don Enrique. 

Votaron. por la negativa los señores Oon
cha don Malaquías, Dávila, Leiv,l" Líbano' 
Meeks,Palacios i Veas. ' 
. Se abstuvieron de votar los señores Besa i 
Urrütia. 

A pedido de su autor se dieron por retira
dos los artículos 3.° i 5.° de los propuestos 
por el señor Palacios en reemplazo del artícu· 
lo único del proyecto. . 

\ 

Por vein.tid.os votos contra die<:'!nrre'1e, :1bs~ 
teniéndose de' votar tres señores Diputados, 
se 'desech6 el 4. ° de los artículos .propuestos 
por el señor Palacios, que dice as:í: 

. "Art. '4.° La internacion' de la grasa, del 
. sebo, del café, del té i de la yerba mate será 
libre de derechos de Aduana". . 

La votacion fué nominal. 
V otaron por la afirmati va lus señores: 

Bambach, Barros, Ooncha don Malaquías, 00-
rrea Br~vo, Dávila, Espejo, Guerra, Irarráza
val, Lerva, Lorca don Perfecto, Lorca don 
Rafae~, Mena, Pal~cios, Rivas, Suárez Mujica, 
1!rruha, Veas, Vlllegas i Zañartu don En
TIque. 

Votaron por la negativa los señores: Ale~ 
maIiy, k!:c~enique. don Gonzalo, t:chenique 
don Joaqum, .F,lficma, Espinosa Jara, Flores, 
G6mez García, Gónzález Julio Huneeus don 
Al~jandl'o, Izquierdo V árgas, 'izquierdo don 
LUIS, Leon Silva, Líbano, Lyon, Meeks, 'Ova
He, Pereira, Puga Borne, Bichard, Rodriguez 
don Aníbal, @Ruiz Valiedor i Subercaseaux 
del nio. " . .r 

Se abstuvieron de votar los ~eñores: Cam-
pillo, Freire i Orrego.. . 

, "Artículo 1.0 Autorízase al ~Presidflnte de 
la. República para suspender, hasta por el tér
puno ~e dos años, todos los derechos de Adua
na qu~ gr.avan la internaciondel ganado va-
cuno 1 OVIno. _ . 

El término de dos años se prorrogará p:>r 
todo el tiempo en que el tipo del cambio in
ternacional sea inferior a dieciseis peniques. 

Art. 2.° A utorízase al Presidente de la Re
pública 'para reducir progresivamente. i hasta 
en un cmcuenta por ciento, los siguientes de
rechos de internacion establecidos en la lei 
número 980, de 31 de diciembre de 1897: 

1.0 A los artículos manufacturados de teji
dos de punto de lino, de . lana i el denomina
do tricote; 

2:° A las planchas acanaladas de fierro gal-
vamzado; ." 

3.° Al calzado en jeneral; 
4. ° A toda clase de azúcares' 
5.° A las casas desarmadas, ~uyo valor no 

exceda de quince mil pesos, oro de dieciocho 
peniques. . 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

. qoncédese a los erpp~eados que por la apli
caClOn de la presente, lel quedén cesantes. una 
gratificacion equivalente a tres illeses de 'suel
do i la preferencia para. volver a ocupar sus 
puestos cuando cesen los efectos de esta lei". 

Se levant6 la sesion a las seis cuarenta mi
nutos °de la tarde". 

Se dió cuenta: 
LO Del siguiente oficio del señor Ministro 

de Industria i Obras Públicas: 
"Santiago, 30 de agosto de 1907.-00n el 

presente oficio tengo el honor de enviar a 
V: E. el infor:rri.e i antecedente remitido por el 
Dlrectbr de. Obras Públicas con motivo de los 
datos pedidos e~ sesion de 17 del actual por 
el honorable DIputado don Agustin Oorrea 
Bravo sobre la construecion del puente Viña 
del Mar. 

Dios guarde.a V. E.-Gonzalo Urrejola." 

2.° .ve los siguientes oficios del Honorable 
Senado: 

"Santiago, 29 de agosto de 1907.-00n 
motivo del mensaje e informe que tengo el 

, Qued6 terminada la votacion del proyecto honor de pasar a manos de V. K, el Senado 
taprobado éste en los términos siguientes: ha. dado su aprobacion al siguiente 

, Por asent~mi~nto unánime se aprob6 el ar
tículo tranSltOTIO propuesto por el señor 00-
rrea don Francisco Javier. 
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PROYECTO DE LEI: 

"Arlículoúuico.-Se autorizaal_Pl:e-,~idtJUte 
de la República, hasta el 31 de diciembre .de 
1908, para conceder una gratificacion a. los 
empleados públicos en la proporcion siguiente: 

A los que perciban mil pesos o ménos de 
sueldo anual, hasta un sesenta por ciento. 

A los que perciban mde mil uno a dos mil 
pesos anuales, hasta un cuarenta por ciento. 

A los que perciban de dos mil uno a tres 
mil pesos anuales, hasta un treinta por ciento. 

"Santiago, 28 de agosto de 1907.-Devuel
vo a V. E. aprobado, en los mismos térmi
nos en que lo ha hecho esa Honorable Cáma
ra, el proyecto de lei que concedesuplemen- . 
tos a diversos ítem de las partidas 3.'l., 54, 
56, 82 i 96 del presupuesto del Interior. 

'rengo el honor de decirlo a V. E.en 
contestacion a su oficio número 191, de fecha 
26 del actual. 

Dios guarde a V. E.-RICARDO MATTE PE
REZ. -F. Carvallo Elizalde, Secretario." 

A los que perciban de tres mil uno a cua-"Santiago, 29 de agosto de 19'07.-J?'e-. 
tro mil pesos' anuales, hasta un veintioinco por vuelvo a V. E. aprobado, en los mismos té!
ciento. minos en que lo ha hecho es~ H.onorable Cá

A los que perciban de cuatro mil uno .a mara, el proyecto de leí que concede un su
seis mil pesos anuales, hasta un veinte por plemento de noventa mil pesos al ít~'m 3;622 
ciento. . de la partida 101 del presupuesto del Minis

A los que perciban de seis mil uno a nueve, terio 'del Interior, para pagar el valor' de espe-: 
mil pesos anuales, hasta: un quince por ciento. cies postales." o. . 

Art. 2. 0 Esta gratificacion rejirá desde el Tengo el honor de decirlo a V. K, en con-
1.° de setiembre 'de 1907, se, pag'ará' r"JOr luen- . fi" 18 d f h 26 testaclOn a su o ClO numero 6, e ec a 
sualidades i no tendrán derecho a ella los em- del ac·bual. 
pleados cuyos sueldos l:>e hubieren aumentado . 
en el presente año. Dios guarde a V. E.-H,ICARDO MAT'l"E PE-

Continuarán rijiendo hasta e131 de diciem- REZ.-E. Ca-rvallo Elizalde, Secretario." 

bre de 1908 las .leyes números 1,839 j 1,929, "Santiago, 29 de agosto de 1907.- -De-
de 13 de febrero de 1906 i de.8 de febrero 
de 1907, i los empJeados a que- ellas se refie .. vuelvo a V., E. aprobado, en los mislllostér-
ren tampoco tendrán derecho a esta gratifica minos en que lo ha hecho esa Honorable Cá
cion con escepcion de los empleados de los mara, el proyecto de lei que con-cede, por 
Ministerios que gocen de tres mil pesos o mé- gracia, a doña María Prudencia Avila de Ro
nos de sueldo." , dríguez, una pension de veinticinco pesos 

'mensuales. , 
Dios guarde a V. E.--JUAN LUIS SANFUEN- Tengo el honor de decirlo a V. E. en 'con-

TES.-F. Carvallo ~lizalde, Secretario". testacion a su oficio número 248, de fecha 

"Santiago, 29 de agosto de 1907.-Con 
motivo del mensaje, informe i antecedentes 
que tengo e lonor e pa ~., 
el Senado ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

23 de noviembre de 1905. 
Dios guarde a V. E.--HWARDO lVIATT'E Pli;:-,t. 

REZ. F. CW'vallo Elizalde, Secretario." .-

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de 
la República para que contrate, en pro pues
'tas públicas, por una suma que 1:0 exceda de 
dos millones trescientos mil peEos, la construc
cion de un ferrocarril que úna las ciudades de 
Ancud i Castro, en la provincia de Chiloé. 

"Santiago, 29 de agosto de 1907.-De
vuelvo a V. E. aprobado, en los 'mismostér': 
minos en que 10 ha hecho esa Honorable Oá-
mara, el proyecto de lei que concede, por 
gracia, a doña Margarita Cabrera Negrete,':': i'" 
hermana de don Desiderio i don Temístodles . 
Cabrera Negrete, muertos 6nservicio del 

Art. 2.0 Se declaran de u,tilidad pública los 
terrenos de propiedad mlmicipal o patticular 
que se l"equieran para la construccion de la 
línea, sus estaciones i anexos, segun los pla
nos que apruebe el Presidente de la Hepú
blica, debiendo hacerse la espropiacion en 
conformidad a la lei do 18 de junio de 1857." 

Dios guarde a V. E.-RwARDO lVIAT'.fE PÉ
R'Ez.-F. Ccirvallo ~lizalde, Secretar.¡o." 

pais, el goce del montepío que corresponde 
al empleo de teniente de Ejército. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. 'en con
testacion a su oficio número 298,de .fecha 
29 de setiembre de 1892. 

Dios g:larde a V. K-RICARDO MAT'.I.'E'Pll:
REZ.-P. Ccwvallo Elizalde, Secretario." 

"Santiago,' 29 de. agosto de' 1907.-De
vuelvo a V. E. aprobado" en -lbS 'mismos 'tér
minos 'en qtie 'lo ita lJiecho 'estt HoItót'alble 

~) 
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'Cámara, el proyecto de lei que tiene por obje
to elevar a cincuenta pesos mensuales la pen
sion asignada por la leí de 17 de setiembre de 
1890 a doña Jesus Urízar, viuda de Pradel, ia 
su hija soltera dóña Natalia pradel Drizar. 

> Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
'tes'tacion a su oficio número 31, de fecha 1 'l 
de junio 'del preáente año. 

bios guarde a V. E.-ltICARDO MATTE PÉ
REZ.-F. Carvallo Elizalde, Secretario." 

las Leyes de 1896 (sociedades anónimas, páj. 
886) la Comision considera que no hai incon
veniente para acceder a lo solicitado, i tiene 
el honor de presentar el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo únicó.-Concédese a la :So'ciédad 
Española de Socorros Mutuos de Pu'ó.bl Ar'e~ 
nas el permiso requerido por el artículo 55'6 
de] Código Civil para conservar por treinta 

"Santiago, 27 de agosto de 1907.-Devuel- años la posesion del bien raíz adquirido por 
vo a V. E. '3Ipr9ba9,0, en los mismos términos dicha institucíon i ubicado en la call:é 'dé Jor
en que lo b~ tlechoesa Honorable Gámara, je Móntt de la ciudad nombrada". , " 
el proY!'lcto de lei que autoriza a la Empresa Sala de la ComisIon, 27 de agosto de 19'07. 
de los Fet:rocarriles del Estado para abona:r, - M . .salas Lavaq'l!i.-Agustin Correa Brii
por una sola vez, a doña Irene Zelada, viuda vo.-Francisco Izquierdo V.-F . ..4. Encina". 
de Estivil, una cantidad igual al sueldo anual 
de que disfrutaba su esposo don Miguel Es- 4.0 De seis informes de la Comision 'de 
tivil. Guerra ,i Marina: 

Tengo el honor dc decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 308, de fecha 
19 de diciembre de 1905. 

Dios guarde a V. E.-I~ICARDO MATTE PE
REZ.-F. Carvallo Elizalde, Secretario". 

El primel'o dice como, sigue: 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Guerra i Marina ha estu-

diado ]a m¿~i()n forYnlll"':¡,,.nrw. n1 n~ .. " ... _.J __ ~ _ - -' - - ----~--~ .t .... ..., ... 'V.L .lJJ.J:'u'l.1aruv 

UN t' "4 ~ d '-"'-" < don MaTI.usl Es;¡inosa Ja. ra, liUt) tiene por ob-Dan~la:go, ~ G.o agostó - e 1907,-liil ;::;e· r -i 

nadó ha acordado no insistir 'en su resolu- jeto la organizacion del servicio de la ense
cion anterior por la cual desechó el cambio ñanza de la esgrima en los euerpos del Ejér
de redaccion introducido pOI esa Honorable cito i establecimientos de instl'uccion militar" 
Cámara en 'elal'tículo 8.0 del proyecto de lei i eonsidera que ella responde a u..na necesid~d 
sobre permiso i concesiones 'a don Domingo que se deja sentir ya en nuestro pais, la dé 
Otaegui para construir i esplotar una línea establecer de una manera estable i convenien
;férrea que, partiendo de las inmediaciones de te dentro de nuestro ()rganismo militar la en
los Almacenes Fiscales del puerto de Valpa- señanza de la esgrima, qué tantó desarrolló 
raiso, pase por la Laguna i termine en la tiene actualmente en los paises adelantados i 
Placilla o Peñuelas. que entre nosotros solo descansa en las dis-

Tengo el 'honor de decirlo a V, E. Em con- posicionef:j de algunos decretos í se costea con 
testacion a su oficio número 151, fecha 19 del los reduciclos fondos que para ella se ha coÍ).
corriente. ' sultadoen la lei de presupuestos de los últi

mos años. 
Dios guarde 'a V, K-RICARDO MATTE PE- , Conlijerasmodificaciones? que tiendan prln-

REZ,-F~ Carvallo Elizalde, Secretario". cipalmente a acentuar las disposiciones de la 
lei, la Comision ha aceptado el proyecto del 

3.° Del siguiente informe de la Comision señor Espinosa Jara, i tiene el honor de pre-
de Lejislacion i J I1sticia: sentarlo a la Cámara 9n 'la forma sigUiente: 

"'Hó'norable Cámara: PROYECTO DE 'LEI: 
La Comision ,de Lejislación i Justicia ha 

tomado en cónsideracio'n la solicitud de la: "Artículó 1. ó Cr:éanse treinta plazas_ 'de 
Sociedad Española de Socorros Mutuos de maestros de armas para la enseñanza, de 'la 
Punta Arenas para que se le conceda el per- esgrima en el Ejército í en los estableciinien
~s? 'requerido por el artículo 556 del Código tos de instruccion militar. Para llenar estas 
CIVIl para conservar por 'treinta años ]a po- plazas se formarán cursos especiales en la 
sesion de un bien raíz. forma que determine el Reglamento respec-

'. Ténien~o a la vista 'el decreto por el cmtl tivo.. . .. 
"~: e~:iJ.?e¡lió ~pef<s0!lería j,uddica xla i~stitu-: . ~t. ~.o Los maestros de'a'Ímas 'se (divi:diráñ 
Clon-nombraaa, qu:e aparece 'en el Boletzn de 'entres 'categorías, 'i 'habrá dos 'de primera.-
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clase, die;:!' de segunda i dieciocho de tercera. 

Art. 3. 0 Los actuales maestros de armas 
, se considerarán todos. de tercera_ clase, ip.ara 
ser ascendidos, deberán rendir un exámen de 

,proUlocion, en' concurso, en conformidad. a 
las condiciones que se fijen en el Reglamen· 
to respectivo. 

Art. 4 o Se proveerán desde' luego las dos 
plazas de maestros de armas de primera cla
se. Cinco plazas de maestros de armas de, se
gun.:la clase se ,proveerán des pues de un año, 
i las otras cinco despues de dos años, a con
tar desde la vijencia de esta lei. 

Art. 5.° Los empleados establecidos para 
esta lei tendrán los sueldos anuales siguien
tes: 

Maestros de armas de primera clase, cuatro 
mil doscientos pesos. 

Maestros de armas de segunda clase, dos 
mil cuatrocientos pesos. 

:Maestros de armas de, tercera clase, mil 
ochocientos pesos. 

Art. 6. 0 Los maestros de armas de prime
ra, segunda itercera clase tendrán, respecti
vamente, la asimilaclon correspondiente a los 
contadores de Ejército de primera, segunca i 
tercera clase, i tendrán tanibien derecho a ju
bilaciün. 

Art. 7.0 El Presidente de la República dic
tará, dentro del término de seis meses; \los 
reglamentos necesarios para la ejecucion de 
esta lei." 

Sala de la Comision; 28 de agosto de 1907. 
-Julio ruga Borne.-8amuel Leon'ilr:a.
M. Palacws-'¡ rturo Lyon Peña." 

Los dos siguientes, recaidos en l(,s proyec

subteniente del rejimiento cuarto de línea 
don Miguel E. Aguirre, muerto en el asalto 
i toma del Morro de Arica, en que pide pen
sion de gracia. -

~I del capitan de Ejército don Yerdecides 
Harbin en que pide se le abonen, para los 
efectos de su retiro, dos años seis meses i 
veinticinco días que estuvo separado del Ejér
cito a consec~encia de los sucesos del' a,ño 
1891. 

5. 0 De la siguiente nota del señor pro-Se
cretario i tesorero de la Cámara: 

"Santiago, 24 de agosto de 1907.-Tengo la 
honra de pasar a manos de V. E., acompaña
da de los comprobantes respectivos, la cuenta 
de los gastos efectuados pata atender los di
versos servicios que corren a cargo de la Se
cretaría de esta Honorable Cámara durante el 
prirr18r semestre delprésente año: 

ENTRADAS 

Saldo del año anterior: cuatrocientos no
venta, i cuatro pesos sesenta i cuatro cen
tavos. 

En conformidad al decreto supremo nú
mero 458, de fecha 8 de febrero del presen
te año, que dispuso que se entregaran al pro
Secretarioi tesorero de la Cámara de Dipu
tados, por mensualidades vencidas e iguales, 
las cantidades consultadas en la lei de presu
puestos de 1907, para atender a -los diversos 
servicios de la Cámara, he recibido de la Te
sorería Fiscal la suma de veinticinco mil 
ochocientos diez pesos. 

Las entradas se detallan como sigue: 

tos del Honorable Senado, que a continuacion .Saldo del año anterior ..... $ 494 64 
se indican: Seis duodécimas partes de las 
~ Uno que concede a doña. Zoila Reynolds, sÍllvientes cantidades consul-
viuda del piloto primero de la Armada, don tadas en el presupuesto co-
José Manuel Campbell, el goce de la pension rrespondiente al Ministerio 
de montepío correspondien,te al empleo de del Interior: 
capitan de fragata, en conformidad a la lei 
de montepío militar. 

1 otro que concede a las señoritas Elvira i 
María Ramírez, metas del capitan de Ejército 
de la época de la Independencia, don Melchor 
Ramírez, una pension mensual de veintiseis 
pesos. , 

1 los otros tres acerca de las siguientes 
solicitudes: 
:: De doña M. Delfina Avendaño, en que pide 
se le conceda la pension de retiro de que go
zaba su hermano, el sarjento segundo don 
Rafael' A. vendaño. 

De doña María Rosa Aguirre. hermana del 

Item 48 de la partida 2.a , para 
gastos jeneral.es de Secreta-
ría .............. . 

Item 4 9de la partida 2. a , para 
el servicio de la guardia de la 
Cámara ............ . 

Item 50 de la partida 2. a , para 
pago de la servidumbre. " 

Item 58 de la partida 3.", para. 
conservacion del jardin de la 
plaza del Congreso. . . . .'. 

Suma el total de entradas. $ 

20,000 

2,460 

2,250 

1,100 

26,304 64 

• 

J, 
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GASTOS 

Libro de caja, folios 91 a 10l. 
Documentos números 1 a 174. 

Guardia especial de la Cámara 

Sueldos por enero ... ... $ 410 
Sueldos por febrero. 370 
Sueldos por marzo. . 370 
Sueldos por abril . . . .... 370 
Sueldos por mayo. 370 
Sueldos por junio. 410 

$ 2,300 

Servidumbre de la Cámara, 

Sueldos por enero . .. . . . . $ 
Sueldos por febrero . . ..... . 
Sueldos por marzo. . . . . . . 
Sueldos por abril. ..... 
Sueldos por mayo.· 
Sueldos por junio. 

260 
260 
260 
260 
240 
322 50 

Gas. . . . . . . . .... $ 504 50 
105 80 

83 
A gua potable. . . .... . 
Encuadernaciones. .., .. 
Susc:iciones, publicaciones i 

aVISOS .' •••. • .•••••••• 

Reparaciones en el edificio .... 
Adquisicion i reparaciones del 

mobiliario, lámparas, ascen-
sores, etc. .. ... . ....... . 

Gastos de aseo i útiles para el 
servicio de las (\ficinas. : ... 

Uniformes para la servidumbre. 
Teléfonos . '. : ..•............ 
Campanillas eléctricas . 
Gastosestraordinarios . 
Gastos varios. . 

199 50 

440 90 

4,569 80 
220 
360 

60 
9,816 93 

842 10 

$ 38,483 69 

De la esposicion detr.llada <lue precede re
sulta que el total de gastos en el primer .se
mestre de 1907 alcanza a la suma de cu.aren-
ta i tres mil trescientos sesenta i seis pesos .... 
nueve centavos, que debe imputarse a la lei 
de presupuestos de dicho año en la siguiente 

$ 1,602 50 Íorma,; 

J arilin de la plaza del Congreso ,/ 

Sueldos i jornales en enero., . $ 
Sueldos i jor.nales en febrero . 
Sueldos i jornales en marzo' . 
Sueldos i jornales en abril. . . 
Sueldos i jornales en mayo .'. 
Sueldos i jornales en junio. . 
Otros gastos en junio . 

134 40 
134 40 
17290 
140 30 
145 30 
158 60 

94 

$ 979 90 

Gastos jenérales 

Gastos ,fln enero .' . . ~ . $ 
Gastos en febrero . 
Gastos en marzo.. . . . . . $ 
Gastos énabril. . . . . . . 
Gastos en :na:yo. . . . ... . 
Gastos en Jumo ............ . 

23,9~5 71 
1,645 75 

886 80 
304 90 

2,641 60 
9,0'18 93 

$ 38,483 69 

Total de gastos. : .. $ . 43,366 09 

Los gastos jenerales se distribuyen con 1'e
lacion a los diferentes servicios en la forma 
que a continuacion se espresa: 

Comedor. . . . . . '.' . .. . . $ 
Alumbrado eléctrico. . .. , . 

19,873 96 
1,417 20 

Al ítem 48 de la pa~tida 2.", 
"para gastos jenerales de 
Secretaría" .... ' ...... $ 38,483 69 

Al ítem 49 de la misma parti-
da, "para el servicio de la 
guardia de la Cá~ara". . . 2,300 

Al ítem 50 de la misma parti-
da, "para pagu de la servi-
dumbre .de la Cámara".. . . 1,602 50 

Al ítem 58 de la partida 3.", 
"para conservacion del jar
din de la plaza del Congre-
so" . . 979 90 

Total. . $ 43,366 09 

Deducida esta cantidad del total de entra
das que en el mismo ~emestre ha sido de 
veintiseis mil trescientos cuatro pesos sesen
ta i cuatro centavos, resulta un saldo en con
tra para el segundo semestre de diecisiete 
mil sesenta i un pesos cuarenta i cinco cen
tavos. 

Los libros de contabilidad i los coro pro
bantes respectivos quedan a disposicion de 
V. E. a fin de que, si lo tiene a bien, se sirva 
someterlos al exámen de la Comision de Po
licia Interior.' 

Dios guarde' a V. E. - E. GONzÁLE:J< 
EDW.A.ItDS, pro-Secretario i Tesorero," 
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Convencion postal 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
Corresponde ocuparse de los asuntos de fácil 
despacho anunciados en sesion anterior. 

El señor SECRETARIO.- Quedó anun
ciado en primer lugar el siguiente proyecto: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Si no se aprueba hoi esta Convencíon, que
dará-vijente para Chile laConvencion de 
W áshington. ". 

Conviene, pues, aprobar esta ConvenmoI;1 
a fin de que entre a rejir desde elLo de oc
tubre próximo. 

El señOl' CONCHA (don Malaquías).-
1 unos avisos que se han publi.cad,o sobr\'l ~,g
mento en el porte de la corres'pon,9.encia~ ~\'l~ 
virtud, de qué se establecen~ , .. , 

"Artículo único.-El, Congreso Nacional El señor VERGARA (Mi,nístro dtJ~ I~~&: 
aprueba las convenciones i reglamentos acor- rior).-b:n virtud de la Conve:r;lCion J?osta;\ q\'l, 
dados en el Congreso de la Union Postal Uni- Berna. 
versal, celebrada en Roma el 26 de mayo de El señor CONCHA (don Maláquías).-
1906 i suscritos enrepresentrwionde Chile por ~I esta Convencion 'de Berna es perjudicial a 
los señores Oárlos Larrain C. i Luis Rodrí- Chile~ 
guez, delegados especiales a aquel Congreso." El señor VERGARA (Ministro. do! Inte-
'El señor CONCHA (don Malaquías).- rior).-'-No es perjudicial, señor Diputado. 

2,Cuáles son los antecedentes de este negocio~ Chile' es el pais en que se paga u,na tar.ifa 
El señor VERG:AltA (Ministro del Inte~ menor por el porte de corresponcl,encia; :p.o 

rior).-Solo quiero manifestar al honorable ·hai pais én el mundo. en dond,e esta tarU¡¡. sea 
Diputado que los antecedentes de este nego- mas baja. 
cío son mui voluminosos. Sabe el honorable Diputado. que ,estas tari-

Sabe el honorable Diputado que en la ac~ fas internacionales favorecen, principalmente 
tualidad rije en Chile la Convencían i regla- a las casas esportadoras, a ,las que mandan 
mentas aprobados en la Convencion Postal correspondencia a Europa; iéstas pagan, una 
de Wáshington celebrada ,en 1897. t¡¡rif(1~nsólita,;como no" lo está establecida en 

En la Convencion de Roma se hace la re- ningun pais del mundo. 
vision de esta Convencion i reglamentos de Se trata ahora de poner esta tarifa en una 
Wáshingt0n, condicion igual a la que rije en otros paises, 

Asistieron a ella dos delegados chilenos i en conformidad a los acuerdos de la Oonven
se hicieron representar tambien otras Repú- cion de Berna. 
blicas sud-americanas, i se establecieron en El señor CONCHA (don' Malaquías).
esta C"nvencion de Roma convenios mucho ¿I nQ está modificada esta Convencion po.r la 
mas ventajosos para las Repúblicas sud-arrie- celebrada en Boma'? 
rÍ<;anas \fue los acordados en la ConvencÍon El Gcñor VERGARA (lY.rinistro del lnte-
de Wáshington. rior).-Nó, señor Diputado. . 

Así, por ejemplo, el porte de la carta que El señor ('ONCHA (don Malaquias),-Con 
se pagaba a razon de un franco el kilo, sin las esplicaciones del" señor Ministro; no tengo 
consideracion al recorrido, en esta Conven- nada mas q-üe agregar, 
cíon de Roma se escalona. Si esta Convencion es beneficiosa para Chi-

El señor CONCHA (don Malaquías).-~I es- le, siendo el Gobierno el encargado de cono
to nos beneficia a nosotros que' estamos en cer de estas convenciones, yo daré mi vob 
el fin del mUÍldo~ al mensaje. 

El señor VERGARA (Ministro del Inte- En realidad. por lo demas, yo voto el men-
rior).-Nos beneficia a nosotros porque la co- saje; pero no el testo de la Convencion. " 
rrespondenciade Chile va jeneralmente a El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
Europa, i los únicos paises que resultarian per- te).~Ofrezco la palabra. 
judicados' serian' los paises de tránsito como Ofrezco la palabra. 
la Rusia o la C1hina u otros mas distantes aun. Cerrado el debate. 

Por este solo capítulo, obtiene Chile una Si no hai oposicion, se dará por aprobado 
economía no inferior a diez mil francos; en el proyecto de acuerdo. 
cuanto a la economía jenei'al que se puede Aprobado. 
obtener, ella no bajará de 'cientc ciucuenta 
'mil francos. 

Todas- las nuevas condiciones establecidas 
en la Convencion de l{oma son favorahles 
para. Ohíle. 

V ~nta ~e tClf'renos en Viña del Bar 

El señor SECRETARIO.~EI segunqe 
pro¡yeeto anun.ciado dice así. 
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"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de 
la República para vender a don Gustavo 
·Wulff treinta metros de playa situada en la 
subdelegacion ·de Viña del Mar, departamen-

. to de Valparaiso, entre los siguientes límites: 
al norte í este, el mar; al sur, el camino de 
los baños; i al oeste, una roca en que se halla 
instalada la casa de máquinas de los baños de 
Miraníar. 

El Presidente de la República fijará el pre
cio i las condiciones de la venta. 

Art. 2.° Si el Estado necesitara. mas tarde 
disponer de este terreno, el comprador esta
rá obligado a vend(jrlo a justa tasacion de pe
ritos." 

. El seIlor PUGA BOI{NF. (vice-Presidente). 
-En discusion jeneral el proyecto. 

Ofrezco la palabra. . 

i lEl señorLIBANO.-Me llama la atencion 
a presentacion de este proyecto, que me pa

rece no está conforme con las práctiqas que 
se han seguido hasta la fecha. 
I BE sto de autorizar la venta de un pedazo 
de playa en Viña del Mar a un particular, 
sin indicar el precio de la venta,. colo caria a 
ese particular en una condicion privilejiada, i 
que mas tarde podria ser muí Pt:JljUlllcial para 
el Estado; pues, si hubiera necesidad de read
q uirir esos terrenos, tendria que pagarlos con 
un recargo de ,doscientos o trescientos por 
ciento. ' 

Siento, por esto, oponerme al proyecto i 
me concretaré a votar en contra de él, pues 
no tengo el propósito de obstruirlo. 

El señor LORCA MAIWOLETA.-Val
dria la pena de oir, la opinion del Gobierno 
~obre este proyecto, porque en realidad hace 
mala impresiono 

El señor FREIRE.-Uno de mis honora
bles colegas me ha encargado hacer presente 
a la Cámara qU¡;l este proyecto es mui sencillo. 
Se trata' nada mas' que de autorizar'la venta 
de un terreno en Viña del Mflr, que ántes no 
tenia ningun valor i que solo lo ha adquirido 
por la construccion de un edificio; i ahora ,se 
pide la autorizacion para (iue el Gobierno 
pueda vender el terreno a' fin de que el pro
pietario no pierda el edificio. 

El señor LORCA MARCOLETA.-Pare
ce que el honorable Ministro del Illterior no 
ha oido la insinuacion de que el Gobierno es
prese su opinion sobre este proyecto. 

El señor VERGARA (Ministro del Inte
rior).-En este momento me ocupo en 11n ne
gocio del servicio público, honorable Dipu
tado. 

Si Su Señoría no t.uviese inconveniente, le 
suplicarla me esperase 'tu!' momento, 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente)l 
-Este negocio corresponde,. por lo demas, a 
Departamento del honorable Ministro de Ha
cienda. 

El señor VERGA RA (Ministro del Inte
rior).-i,Cuál es la observacion del honorable 
Diputado señor Lorca'? ' 

El señor LORCA MARCOLETA.-Lo que 
yo deseo, honorable Ministro, es que el Go
bierno esprese su opinion sobre este proyec
to, que no está mui claro. 

El señor VERGARA (Ministro del Inte
rior).-En realidad, yo no estaria en aptitud 
de esplicar este proyecto a Su Señoria, por
que no conozco los antecedentes, a causa de 
co'rresponder el asunto a mi honorable colega 
el señor Ministro de Hacienda. . 

Ya que se suscita dificultad para el desr-a
cho de él, podria dejársele de la mano por 
hoi, i si el señor Presidente no tuviera incon
veniente, podria anunciarlo para el primer 
cuarto de hora ·de la sesion de mañana. 

Por mi parte, rogaré al honorab~e Ministro 
de Hacienda concurra a la sesion, a' fin de que 
dé las esplicaciones del caso sobre el pro
yecto. 

El señor PUG~~ BORNE (vice-President.e). 
-Quedará diferido el proyecto para el primer 
cuarto de hora de 'la sesion de mañana, como 
lo ha insinuado el honorable Ministro del In
terior 

Ferr~carrn de Ancud a Castro 

El señor GOMEZ GARCIA.-Si me per
mite el señor Presidente, formularia indica
cion para que se eximiese del trámite de Co
mision un proyecto, despachado por el Hono
rable Senado, que beneficia a la provincia de 
Chiloé: me refiero al proyecto sobre construc
cion del ferrocal'l¡il de Ancud a Castro. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Quedan otros proyectos, honorable Dipu
tadó, anunciados para el primer cuarto de 
hora. 

En el momento oportuno podrá Su Señoría 
formular su indicacion. 

,",omuna de Caracoles 

El señor SECRETARIO,-El tercer pro
yecto anunciado dice así: 

"Artículo único.-La cabecera de la comu
na de Caracoles, del departamento de Anto
fagasta, será, en la sucesivo, la poblacion de 
Sierra Gorda, ubicada en la subdelegacion 
quinta del mismo departamento." . 

El smlo!' QQNQHA.(dQ1! Malaquías} ....... Elt 
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la misma situacion de Caracoles está la cabe- Es necesario que puedan, funcionar con 
cera de la comuna de Santa Luisa, en el de- entera libertad las oficinas públicas de esa 

___ padamento-deT-altal,.-cu ya--traslaciou-al-pue--locali dad; --por eso -debemos-prestar -nuestra --.
blo de Refresco se impone en bien del ser- aprobacion a este proyecto. 
vicio público. El señor LIBA:NO.:.....::..Hai una razon mas 

La Municipalidad de esa comuna se reune que aconseja la traslacion de la cabecera de 
en una oficina salitrera, i no tiene libertal a1- la comuna de Santa Luisa al pueblo de Re
guna para funcionar. Está a merced de los, fresco, i es la de que va a quedar cerca de 
dueños de la oficina, que la privan a veces las oficinas salitreras. 
hasta del agua. , La mayoría de los habitantes de esa re-

No es posib!e dejar el funcionamiento de jion trabajan en las oficinas salitreras, ies 
las instituciones públicas al albedrío de los conveniente que haya un, pueblo cercano a 
paniaguado s, 10 digo en el sentido legal de la las oficinas donde puedan ir esas jentes a 
palabra. descansar de cuando en cuando, de las fati-

Por esto hago indicacion para que se agre - gas que le imponen sus pesadas tareas. 
gue un nuevo inciso que establezca la trasla- _ Este prpposito se consulta tanto con la 
cion df' la cabecera de la comuna de Santa traslacion de la cabecera de la comuna de 
Luisa al pueblo de Refresco. Caracoles a Sierra Gorda como con la de San-

He recibido un, telegrama de vecinos de ta Luisa. al pueblo de Refresco, por donde 
aquella localidad en que' se pone de mani- pasa la línea del ferrocarril i que tiene una 
fiesto lo justificado ,de esta traslacion. ' poblacion de seiscientos a setecientos habi-

El señor LORCA MARCOLETA.-A mí tantes. . 
me parece que hai un proyecto sobre anexion Por estas razonefl, apoyo la indicacion del 
de la comuna. de Santa Luisa a la comuna señor Concha. 
ul'banade Taltal. _. El señol'PUGA BORNE (vice-Presidente). 

'El señor CONCHA (don Malaquías).-Ese -Ofrezco la palabra. 
proyecto es mui distinto a éste. Ofrezco la palabra. 

Por medio d~l proyecto a que, seha refe- Cerrado el. debate . 
. ridn el honorable DipJltado se suprime una Si no se pide votacion, daré por aprobado 

comuna importante. el artículo del proyecto. 
El telegrama a que me he referido dice Aprobado. 

así: En votacion la indicacion del señor Con-
cha para agregar un nuevo inciso al artículo. 

"TaItal, 26 de agosto de 1907.-Señor El señor ORREGO.-,-?,Hai informe sobre 
Malaquías Concha.-Santiago.-Mayor!a mu- este negocio~ 
nicipal comuna Santa Luisa impide gobei'- El señor LORCA MARCOLETA.-Mepa
nar; consecuencia. adlllinistr~dol' oficina im-¡rece que hai infOrme. sobre un proyecto que 
pídelo.. '. propone la supresion de la comuna de Santa 

N o permite llegada muniCIpales, emplea- Luisa, i que figura eri. la tabla. 
dos~ mayoría hácelo s desalojar con serenos El señor PUGA B?RNE (vice-Presidente). 
oficma. - Estamos en votamon. -

En nombre leyes nacionales rogáillosle in- El señor SECRET ARIO.-El ' resultado 
, terpele a quien corresponda exijiendo la tras- de la votacion es: dieciocho votos por la afir

lacion del asiento de la comuna al pueblo de mativa i seis por la negativa. Se han abste-
Refresco.-fos4 V. Soto.-E. Abayay." nid.o diecisiete señores Diputados. 

N o se puede, en vista de esta situacion, 
dejar el funcionamiento de las corporaciones 
administrativas i municipales entregado a 
los caprichos de una compaüÍa estranjera, 
que puede en cualquier momento arrojar a la 
Municipalidad i a hs instituciones estableci
das por la lei. 

Yo espero que Su Señoría el honorable 
Diputado por Combarbalá habrá de amparar 
con su voto un proyecto como éste tendente 
a salvar el prestijio de la, administracion co
munal. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Aprobada la indicacion del señor Concha. 

~OJnuna de Frutillar 

El señor SECltETARIO.-El tercer pro
yecto anunciado dice así: 

"Artículo úDico.-Trasládase a Puerto Va
ras la -cabecera del territorio municipal de 
Frutillar, del departamento de Llanquihue". 

El señor PUGA BOli.NE (vice-Presidente). 
-En discusion el proyecto. , 

Si uingun señor ,Diputado ,usa de la pala.~ 



• 

SESION DE 30 DE AGOSTO 1633 

bra ni exije votacion, lo daré por aprobado. 
á-probado. 
El señor OORREA BRA VO.-Rogaria a 

la Mesa se sirviera tramitado sin esperar la 
aprobacion del acta. 

~l señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Así está acordado para todos los proyectos. 

que construir i reparar muchos edificios pú
blicos. 

El señor URREJOLA (Ministro de Indus
tria i Obras públicas).~En todos los depar
tamentos existen edificios públicos cuya cons
tnccion se encuentra paralizada, como suce
de con el liceo de Ohillan, por eJemplo. 

El señor LIBANO.-Otro tanto ocurre con 
la cárcel de Antofagasta. Constrnceion i roparacion 

de edlfi dos pú.blicos El señor RIVERA (don Juan de Dios.
Yo no me he opuesto al proyecto del señor 

El señor UnH.EJOLA (Ministro de Indus- Ministro .. 
tria i Obras públicas).-Pido la palabra. Lo que hai es que el honorable Diputado 

El señor PUGA BORNE (vICe-Presidente). por Ouricó pidió que este asunto pasara a 
.-Está inscrito en primer lugar el señor Sa- la tabla ordinaria .. 
las Lavaqui. Como el honorable señor Alessandri no 

El señor SAliAS LA V AQUI.-N o tengo está presente ..... 
inconveniente para cederla al honorable MÍ- El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
nistro. -Ta~vez se conciliaria esta dificultad prono-

El señor URREJOLA (Ministro de Indus- gando la sesion por media hora a fin do 
tria i Obras públicas).-He pedido la palabra destinar esta prórroga al proyecto a que se 
con el objeto de solicitar el asentimiento de ha referido el señor Ministro. 
la Honorable Cámara para dedicar 'unos po- El señor SUA1{EZ MUJIOA. - Yo me 
cos minutos a discL1tir el proyecto, aprobado opongo, señor Presidente, a que se discuta 
por el Senado, que concede fondos para l'epa- inmediatam~nte el proyecto. 
rar o reconstruir algunos edificios públicos, El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
fondos que se necesitan con el carácter de -z,I a la insinuacion de la Mesa'? 
urjente. ~ . El sefioe SUAREZ MUJICA. - Tambien 

Hai muchos de estos trabajos paralizados~me opongo. 
con pérdida para .el Estado i con perjuicio . . 
para el buen servicio administrativo. Solo JF\í."i'll"OC¡IU'i:'U de ADcud a ()sstro 
falta la aprobacion de la Honorable Cámara . 
pura que e~·te proyecto sea lei i se cumplan El señor PEREIHA.-Se ha dado cuenta" 
los deseos del Gobierno, q'.le trata de impedir señor Presidente, en la presente sesion, de un 
que se produzcan o agraven los trastornos mensaje del Ejecutivo en que solicita el 
indicados en los distintos repartimientos del acuerdo del Oongreso para· la aprobacion de 
Estado, pues estos edificios pertenecen unos un proyecto de lei que ordena la construc
al Ministerio del Interior, otros al de Justicia cion de un ferrocarril entre la ciudad de An~ 
i algunos al de Industria i Obras Públicas. cud i la de Oastro, en la provincia df> Ohiloé . 

. El seiior PUGA BOli-NE (vice-Presidente). Es.te . proyecto ha sido aprobado ya por el 
- ¡i,Formula indicacio:r;l el honorable Ministro'? Senado' hace dos días, sin discusion i con 

El señor URREJOLA (Ministro de Indus- una lijúa niodificacion que no al.tera en par
tria i Obras públicas).-Yo desearia que este te sustancial el proyecto del Ejecutivo i pre
proyecto se discutiese desde Juego. vio informe favorable de la Comision de 

El señor PUGA BOI~NE (vice-Presidente). Obras Públicas a la que asistió el señor Mi
-Si hubiera acuerdo unánime, así se haria. nistro del ramo. 

El señor lHVERA (don Juan ue Dios).- Se trata, pues, de un proyecto sencillo, que 
Ayer se acordó a peticion del honorable Di- consta de un solo artículo i por consiguiente 
putado por Curicó, que no se enCuentra p1'e- de fácil despacho en vista de los favorables 
sente, que este proyecto se trasladase a la antecedentes i estudios que lo abonan. 
tabla 0rdinaria; así es· que no me parece co- FL1ndado· en estas consideraciones, me per
rrecto que en su ausencia se tome otra 1'eso- mito pedir a la Honorable Oámara, en vis,ta 
lucion. {del corto tiempo que nos queda para concluir 

El señor URHEJOLA (Ministro de Indus-¡este período de sesiones, que acuerde eximir
tria i Obras Públicas).-Pero si hubiese acue1'- lo del tramite de Oomision, para cuyo e,fecto 
do unánime podria katal'se. . hago indicacion desde luego; i obtenida la 

El señor I-IUNEEUS (don Jorje).-I~uego exencion de este trámite, ruego al señor Pre
al honorable Uiputado q,ue :0.0 Btl oponga. Hai sidente quo lO.~i3,nuneie para l?tts,bladª lOR. 
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asuntos de fácil despacho ele la sesion de es- 'de territorio que fijase el Presidente de la Re
ta noche o de mañ\na, a fin de que sea cuán- pública, cuando llegase a declararla infectada 
to áútes lei de la Hepública. segun la lei de policía sanitaria. Esto ES mi 

Como Diputado desde hace algunos años ideal en la materia;. creo que su aplicacion 
por la provincia de Chiloé, continuamente, en dejaria inmune al pais·al fin ¡le poco tiempo.· '. 
repetidas ocasiones he tenido el honor de aji- Esta no es solo idea del que habla; es tam
tar la idea de la construccion de este ferro- bien el ideal de la Junta Central aeVacuna, 
carri.l, cuya realizacion, hoi ya mm cercana, que le propuso al Gobierno, regándole pre
viene a satisfacer la mas antigua i lejítima as- sentase el siguiente 
piracion de aquella provincia, la única de la 
República que hasta la fecha no ha gozado 
de los beneficios de una línea férrea. 

Debido a la falta de este ferrocarril las 
enormes riquezas que contiene aquella pro
vincia, especialmente en el ramo de maderas 
i en la agricultura, no han podido sel" esplo
tadas en escala necesaria, i sus industrias han 
estado paralizadas o destinadas en su desa
rrollo, en su progreso, por la falta de n;t~dios 
de comunicacion que las acerquen a los puer
tos de salida, i que las pongan en comunica
cion con el comercio del pais. 

A salvar esta situacion, a llenar este vacío 
viene en buena hora el proyecto que patro
cino; i que será una resurreccion. para todo el 
comercio de la provincia de ChiIoé. -

Este ferrocarril significará, pues, una nueva 
era para aqúella provincia i abrirá nuevos 
horizontes a la ,ida comercial socia: de aque
lla importante rajion del pais. 

Por esto, termino reiterando a mis honora· 
bIes colé.gas que aprueben la indicacion que 
he tenido el honor de formular. 

El señor PUGA BOHNE (vice-Presidente). 
J< n discusion la indicacion formulada. 

PROYECTO DE LEl: 

"Artículo 1. o Siempre que aparezca la vi
ruela en algun departamento de la Hepública 
con carácter epidémico o hubiere fundado te
mor de que esto ocurra, el Presidente de la 
República podrá declarar obligatoria la vacu
nacion i la revacunacion. 

Art. 2. 0 'roda persona que 3e resista a la 
vacunacion o impida por cualquier medio que 
otro la reciba, incurrirá en una multa de cin
cuenta pesos a beneficio fiscal. 

Art. 3. 0 Para ejercer la &tribucion a que se 
refiere el artículo 1.0 de esta lei, el Presiden
te de. la Hepública deberá obtener el acuerdo 
del Senado, i en receso de éste, el de la Co
mision Conservadora, debiendo fijarse, por la 
corporacion que preste el acuerdo, el tiempo. 
que durará la autorizacion." 

IDstoi cierto de que mi honorable amigo el 
señor Oorbalan habria sido ménos duro en 
esas apreciaciones si hubiese recordado esta 
circunstancia, i que en consecuencÍa, cuanto 
decia contra mi indicacion afectaba a los 
miembros de esa Junta, entre los <males S6 

cuentan los doctores don Vicente Izquierdo 
Vac1Uliiicion obligatoria Sanfuelltes, don Roberto del Rio, don Aure

liano Oyarznn, don Emilio A lcibíRdes i don 
El señor SALAS LA V AQUI.-Oomo he Waldo U garte S. i a los distinguidos filántro

tenido el honor de presentar a la Cámara un pos don Manuel Arriarán, don Evaristo Sán
proyecto de transac0ion. sobre vacunacion chez, don Hodolfo Hurtado i otros. 
obligatoria en union ,le mi colega serlor 001'- Pero no tlS esto solo: en el Estado de Nueva 
balan Melgarejo, me veo pre0isado a decir dos York existe por lei la vacunacion obligatoria, 
palabras sobre l>l. que ha caido complet::.mente en desuso. Lo 

Desde luego llamo la "l,tencion de la Cáma- único que hoi se' aplica es la disposicion es-
. ra a la circunstancia de que es proyecto de pecial para casos de epidemia, que consiste en 

t'ransaccion, como hemos cuidado de eRpre- vacunar a tod'os los habitantes de la manzana 
sarlo en el encabezamiento. En tal forma i por en que un caso se presenta i a los de ll', man
tal circunstencia no llena por completo los zana del frente. Así se estirpó en pocas se
ideales ni del uno ni del otro q.e los firmantes; manas la violenta epidemia de viruela. 
cada cual ha debrdo hacór concesiones para Mas como el peor enemigo de lo bueno es 
Hgar a una solucion que se impone con ca- lo mejor, la Junta Central de Vacuna aban
ractéres de urjencia para libertar a nuestro donó su proyecto para acojerse al del Consejo 
pueblo de tan tremendo azote. Superior de Hijiene, como yo abandono al 

En la indicacion que en sesion anterior mio para acojerme al de transaccion que hé-
tuve el honor de formular i que hoi reitero, mas presentado. . 
proponia SB declarase obligatoria la vacuna- Habia hecho ver la insuficiencia de vacuna
i".Ion 8010 en. ettS0 de epidemia i tlll la porciou ,dores i de vacuna e.o, q uo nos encontramos 

, 
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para aceptar un proyecto tan amplio como el ~ deben, en mi concepto, desentenderse de este 
propuesto por el Consejo de Hijiene. dato quemante para nuestra cultura. Su prin

El últimamente presentado obvia esta di- cipal anhelo, al frente de la cifra tan,abruma
figaltad. Con su aplicacion no habria necesidad dora en la estadística de las defunciones de 
dm.umentar sensiblemente los medios existen- este pais, ha de ser no omitir esfuerzo que 

. tes, sino de clistematizar las vacunaciones, de- tienda a con vertír en lei el proyecto de va
dicándolas princip,almente a los niños, i solo cunacion obligatoria, que corporaciones cien': 
en caso de f'.pidemia, a personas de toda edad tificas lo han sometido a su sUFerior conside
en los recintos fijados por el Presidente de la raciono Retardar esto, es prolongar un estado 
Hepública. , de 'cosas bochornoso i desconsolad/.)r. La 

La Junta Central practicó, en toda la Re- Junta Central de Vacuna aprovecha una vez 
pública, entre vacunaciones i revacunaciones, mas esta ocasion para rogar a U$. quiera po
cuatrocientas noventa i ocho mil inoculacio- nar su valiosa cooperacion e influencia al sor
nes antivariolosas durante el año próximo vicio ,de esta medida salvadora, hoi que la 
pasado, i el aiio 1905 llegaron a quinientas epidemia de viruelas se pasea de un estremo 
sesenta i siete mil novecientas sesenta i cua'- a otro del pais. " 
tro, cifra que mui poco excederá con la fLpli- Creo que la Cámara, inspirada fln los mis-
caeion del proyecto de transaccíon. mos sentimientos patrióticQs i altruistas de la 

Si he aceptado sin inconveniente la vacu- Junta Central de Vacuna, querrá poner tér
nacion impuesta a los niños, :¡;ni criterio se ha mino a esta situacion desgraciada de nuestro 
resistido a dar la misma acojida para vacu- pueblo, i despaehar 'sobre tabla el proyecto a 

,,'nar a los adultos. Estofij, si Re resisten, tienen . que me he referido, o a lo méno)3, en el pri
mil medios para evitar el éxito. Les basta con mer cuarto de hora de la sesion siguiente. 
limpiarse i lavarse la incision apéilas se' retire El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
el vacunador. -La Cámara ha oído la peticion del hono-

Por otra parte, no seria raro ver escenas rabIe Diputado. 
violentas a este propósito, i abusos en épo- El señor ORREGO.-EI honorable señor 
cas electorales, que acarrearían mas males Corbalan ha manifestado vivísimo interes por 
que bienes a la sociedad. Por esto se ha qui- el proyecto sobro vacunacion obligatoria. 
tado la revacunacion segunda, que se pn'po- Como Su Señoría no está en la Sala, creo 
nia practicar' a los veinte años i la· vacuna- necesario guardarle deferencia. 
cion a los adultos que no la hubiesen recibido El señor LOltCA MAROLETA.-Pero si 
ántes. ~Jstas han quedado reservadas 'para es firmante del proyecto. 
los casos de epidemia i para cuando el indi- El señor ORREGO.-En tal caso, no hai 
viduo aspil'e a cuaiquier beneficio del Es- cuestiono 
tado. 

Quizas por las razones que he espuesto no Comunas de Curaeo i ColJipuIli 
existe lei, que yo eonozca, que imponga va-
cunacion obligatoria a los adultos, fuera de El señor IRARRAZA V AL ZAÑARTU.
los casos que acabo de esponer. ' :Sin oponerme a la indicacion del honorable 

Héstame manifestar a la Cámara que en la Diputado por Santiago, aprovecho los cinco 
redaccion del proyer,to de transaccion se han minutos que quedan para hacer una indica
seguido de cerca la lei alemana de 1874 i la cion análoga a la de Su Señoría. 
arjentina de 1904. Yo me habia inscrito a fin de continuar las 

El contra-proyecto, sencillo en sus funda- observaciones que vengo haciendu al discur
mento s i fácil en su aplicacion, es al reves de so del honorable señor Rivera; pero, como 
lo que dice un respetable órgano de la prensa, no me ha sido p0sible realisar este propósito, 
que ha deJicado un editorial a combatirlo por dejaré esas observaciones para la próxima 
complicado. e oportunidad.' 

N o concluiré, señor Presidente, sin repro- Pido' al señór Presidente que anuncie para 
ducir un párrafo de la Memoria que el año la sesion de mañana el proyecto que reune en 
pasado presentó al Gobierno el presidente de una sola a las comunas de Curaco i de Co
la Junta de Vacuna, doctor Izquierdo San- llipulli. 
fuentes, a propósito· de la mortalidad por vi- Este proyecto es de oríjen del Ejecutivo j 
rue1as ocurrida en 1905: ha sido informado favorablemente por l~ Co. 

"¡Once mil víctimas de la viruela en un mision respectiva. 
año, es cosa que asombra i que apena el es- Debo manifestar tambien que, con relacion 
piútu.! ""Los pOg.e!'66 pú,b)i<::os no pued@!l., 1\0 'Í ª este. proyecto. Bstáu:c1e ,R.~uf)l'(.fo tofl.afl lf>a 

Q 
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representantes de la provincia de Malleco, 
sin distincion de partidos. . 

Así, para el despacho de este asunto ha 
gastado sus Illejores esfuerzos el honorable 
señor Guerra perteneciente al partido radical; 
el honorable señor Urrutia perteneciente al 

. partido liberal moderado, i el Diputado que 
habla. 

Su Señoría no ignora que en lVlalleco tuvo 
por competidor al señor Arriaza, perteneciente 
al partido demócrata. ~ 

El señor IRARHAZA V.AL ZANAR"TU
Pero yo me he referido únicamente a ló~ re
presentantes de ese departamento . 

El señor OONOHA (don Malaquías).-Es 
que el señor Arriaza podría ser· considerado 
como si. lo fuera. 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTD.
Eso es otra cosa. 

Gratificacion a los empleados 
públieos 

Yo tampoco me opongo a que se le con si
EÜ señor PUGA BORNE (vice·Presidente). dere como supernumeraóo ... 

-Si me permite Su' Señoría, se va a leer El sefior S.ALAS LAVAQUI.-Permítame 
una indicacion del s'3ñor Ministro. la ralabra Su Señoría para una breve o bser

La Mesa no tendrá iÍi.conveniente para vaClOn. 
anunciar~ el proyecto a que se refiere el hono- \' 
rabIe Diputado. . ~ . 

El señor IRARRAZAYAL ZANARTU.
ViI'ueJa en los Sauces 

., 

Deseo batar ademas ,de otro asunto, i como El señor IRARRAZA V.AL ZAÑARTU.-
SU Señoría puede, con la benevolencia de la La que yo voi a hacer es tambien mui breve, 
Honorableo Oámara, hacer leer despues la in· i por eso quiero aprovechar los dos minutos 
dicacion del señor. Ministro, le ruego me per- que restan para decir que en. los Sauces la ~ 
mita decir dos palabras. epidemia de viruela está haciendo es'tragos 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). espantosos, induciendo asus habitantes a aban-. 
-Es costumbre que se dé cuenta de las indi- donar la ciudad i diseminando de esta manera 
caciones que lOe mandan por escrito ántes de el contajio por todas ~artes. 
terminar la primera hora. Mi' 1 11' d El - SECRETARIO. -L 'ndi~ i entras tanto, os que a 1 que an no cuen-

senor . .' a 1 vac on tan con recursos de ninguna especie ni con 
del señor Mimstro es para que en todas las el amparo del Gobierno, a pesaI de los repe
sesiones,a contar desde la nocturna de hoi, tidos telegramas de prestijiosos vecinos que 
se acuerde tratar del proyecto relativo a los han estado trasmitiendo por telégrafo lós 
empleados públicos despues de los proyectos avances del mal i sus estragos. 
sobre planta del Ejército i retiro forzoso. Siento que no se encuentre presente el ho-

Tabla de primera hora 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Pido el acuerdo de la Honorable Oámara 
nar9. aue la tabla especial de los quince minu-
J:' ~ d d ., 1 • tos pue a esten erse a tonas las seSIOnes que 
h Honorable Cámara celebre. 

Comunas de Coraeo I ColJipnlli 

norable Ministro del Interior para pedirle que 
socorra de alguna manera a esa desgraciada 
po blacioll con la presteza i enerjía que el caso 
requiere, porque allí no hai siquiera un hos
pital ni lazareto. En una palabra, falta aloja
miento, médico i medicinas. 

No es posible que la poblacion se cue?;me 
por causa de este abandono criminal Gomo su
cedió con Pisagua, en donde a causa de la 
bubónica desapareció el pueblo. 

El señor OONOHA (don Malaquías).-.:..Res- Es curioso lo que pasa, señor Presidente. 
pecto de la indicacion del honorable señor La Cámara ha sido sobradamente compla
Irarrázaval, aunque la estimo bien intencio- ciente para aceptar una mocion del honorable 
nada, se presta a que no se la crea ajena a los señqr Huneeus en fav:or de un inmigrante 
intereses electorales de Su Señoría en esa español que murió de una pedrada; i entre-, 
rejion. . _ tanto no se conmueve ante la pérdida de la 

El señor IRARRAZA V AL ZANARTU.- vida de centenares de nuestros compatriotas, 
Nó señor; esta peticion la he hecho tambien ni se acuerdan medidas para impedir los es
a n'ombre de los otros Diputados de la pro- tragos de las epidemias. 
v4¡.cia, señores Guerra i Urrutia, que pertene- I{enuevo, pues, mi ruego al honorable Mi-
con al partido radical i al partido liberal mo- nisto. de Guerra para q~e trasmita a su hono
derado. rabIe colega del Intenor las observaciones 

~l, BOS-OX QONOt-tA, (!lQ:n. M~(¡I,m~ª)b=Pf.)'''O 1 qtt!'l a¡:!~l\bo ('I,ft hacl'l~', j, 9,u@ r€}ite!'~~ó @:!! Al!. (JI;:" 
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siou~próx]ma si no se ha tomado alguna me
dida: 
. El señor LIRA (Ministro de Guerra i Ma

rma).-Con mucho gusto satisfaré los deseos 
de Su Señoría. 

Preferencia 

a El seüor SECRETARIO.-El señor Lei'va 
-formula indicacion para que se agregue a la 
, tabla de est,a noche los proyectos que crean los 

departamentos de Villarrica i Rio Bueno. 
El s~ñor HUNEEUS (don Alejandro).
y o pIdo segunda discusion. . ' 

Votaciones 

El, señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-En-votacion las indicaciones formuladas. 

El señor SECR~TAltIO.-Indicaci0n del 
señor Pereira p!ó'xa eximir del trámite de Co
misio n el proyecto sobre construccion del fe
rrocarrii de Ancud a Castro. 

El señor GUMEZ GARCIA.- Yo retiro 
una indicacion análoga que habia formula
do i me acojo a la del sefíor Pereira; i en esto 
no persigo ningun móvil electoral. 

El señor lRARRAZAVAL ZAÑAR'l'U. -
. A todo esto se va olvidando ellonjitudinal!. ... 

El señor: PUG~ ~0R:NE (vice-Presidente). 
-En votaclOn lamdicaclOn del señor Pereira. 

Fué aprobad{, portreínta votos contra tres 
aQstenifndose de vota¡' un señor fliputúdo. ' 

La indicacion del señm' Ministro del lnte
rior paTa que en todas las sesiones, desdlJ la 
nocturna de .hoi, ~e acuerde preter'encia al pro
yecto de grat~ficaczon a los empleados públicos, 
a contmuaczon de los proyectos referentes al 
Ejército, se dió por aprobada unánimemente. 

La indicacion del sefior Leiva, para que a 
continuacion de los proyectos que están en tá
bla se discutan. en lasesion de la noche los pro
yectos de creaczon de los departamentos de Vi
llarrica i Bio Bueno, quedó pam segunda dis-
cusion. . 

El señor PUGABORNE (~ice-Presidellte). 
-Ademas, el señor Salas Lavaqui ha pedido 
que se trate sobre tabla del proyecto de va
cunacion oblig~tloria. 

Si hubiera asentimiento unánime ...... 
El señor BAHROS ERHAZUI'UZ.- Ten

go el sentimento de oponerme. 
. ~ 

Retiro forzoso en' él Ejército 

El señor PUGABORNE (vi~e-Presidente). 
-Entrando en la órden del dia corres pon-

de ocuparse en el proyecto de retiro fOrzoso. 
Está eu discusion el artículo 2.° 
El señor SEORETARIO.-Dice así: 
"Art.2.0 Serán comprendidos en el retiro 

temporal: '. 
1.0 El oficial que sea llamado a calificar 

servici~s por.el Presidente de la República; 
2.° El ofiCIal que obt,enga su retiro por en

contrarse en disponibilidad; . 
3. ° El oficial que contraiga enfermedades 

no declaradas incurables, pero que lo imposibi
liten para el servicio". 

l!Il señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Puede usar de la palabra el señor Oorrea 
que habia quedado con ella. ' 

El señor CORREA BRA VO.-En la se
sio~ de ayer quedé con"a palabra en la dis
ctlO-nou dA este artículo; pero las observacio
nes que iba a formular, las hará valer por mí 
el señor Meeks. 

El señor lV[I:!:EKS.~No tengo mucho mas 
que agregar a las observaciones hechas. 

Solamente quiero demostrar cuánta razon 
tuve ayer al pedir que se establecieran cla
ramente las distintas categorías de oficiales a 
que se refiere esta lei. 

Voi, a este respecto, a cita~ un caso ocuni
do en la ~rmada. Se ~ictó .una lei que obli
g~ba a rebrarse a los Jefes 1 oficiales que hu-
bIeren llegado a cierta, edad. . . 

Llegó un :n0 mento . en que algun0s almi~ 
rantescumpheron la edad' establecida en la 
lei para el retiro. . 

Entónces ellos alegaron que no eran oficia
~es, ni jefes ta!llPOC?, sino oficiales jenemles, 
1 como a ofiCIales Jenerales no se referia la 
lei . sostuvieron que no estaban obligados a 
retIrarse. 

Ahí tiene el señor Ministro de Guerra un 
caso práctico, ocurrido ayer no mas, en que 
una leí poco previsora que no contemplaba 
todos los casos, no dió resultado eficaz. 

1 a consecuen.cia de este suces.o, i de algu
nos otros semeJant':ls que ocurrieron, la lt'i 
cayó en desuso. ' 
, Di~o yo,. entónces:¿no podria mañana 

ocurrIr lo mIsmo con esta lei'? 
Habria sido mejor, por io tanto, que este 

proyecto se hubiera redactado en una forma 
que contemplara todos los casos i no de
jara una puerta abierta para que esta lei fue
ra burlada. 

.E?-b·ego, sin embargo, al criterio del señor 
Mimstro estas observaciones para que medite 
acerca d~ la responsabilidad de lo que va a 
suceder,I de la conveniencia de agregar en, 
este a~tlCulo una aclaracion que haga eficaz 
tosta lel. 
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No hago, pues, cuestion de esto i lo en- El señor :fifEEKS.-A pesar de la discusion 
trego por entero a la voluntad del señor l\,1i- de ayer, a pcsar de las observaciones de hoi, 
nistro, dejando constancia de que, a mi juicio, parece que el honorable Ministro de Guerra 
el artículo no está bien redactado. no hubiese comprendido fllespiritu que l¡¡,s 

El señor LIRA (Ministro de Guerroa i Ma- sujiere. 
rína).-El caso a que se ha referido el hono- Nadie duda de que en el caso del articulo 
rabIe Diputado tuvo lugar cuando rejía otra 4.°, surtiria el efecto que se desea. 
nomenclatura que la que va a adoptar esta leí. o En el retiro forzoso por edad están enu-

Segun esta leí se da el nombre de oficiales mer ados, están comprendidos todos. 
a todos los del Ejército, cualquiera que sea su o Pero en el artículo anterior, esto es, en el 
grado; de manera que la duda que a este res- artículo 3.0, se trata del retiro absoluto por 
pec~o surjió en otra época hoi no puede d~s~íntas causa:s, po~' inutilidad p8:ra el ~ervi-
surJIr. ClO O por cualesqUIera otras consIderacIOnes. o 

Como lo recordaba ayer, el artículo 4.° con- Es a esto a lo que nos referimos. o 
tiene una disposicion bien clara i definida so- Las observaciones no rezan con el artículo 
bre el particular. • 4.0 Hai que hacérselo comprender al sf'ñor 

Es obligatorio, dice el artículo, cumplidas Ministro. 
tales o cuales edades, el retiro para los si- A pesar de lo que Su Señoría me o res pon
guientes oficiales: jenerales,coroneles, mayo- dió, subsiste la duda, una duda legal, muí 
res, tenientes, etc., de manera que segun el digna de que la tome en cuenta Su_Señoría. 
alcance de la lei, son oficiales todos aquellos El señor IHAHHAZA VAL ZANARTU. 
a quienes el artículo 4. ° se refiere; io si no fue- _¡) no bastaría, para salvarlas, la indicacion 
ran oficiales no estarían incluidos allí. del honorable senor Barro" Errázuriz~ 

1 todavía, si la interpretacion de la lei oÍre- El señor MEEKS:-Cómo nó. 
ceria dudas, la discusion habida en esta Ho- El señor CUHHl.iA BHA VO.-Soluciona-
norable Cámara seria b"astante para desvanA- ria todo. 
cerla; ella constituiria el establecimiento fide-
di d 1 l · glseñor HODRIGUEZ (don Anibal).-gno e a el. o o, o . 

Bastaria ojear los Boletims de Sesionrs para Yo ,:otare en contra, porque no creo que eXIS 
saber en qué sentido se ha empleado aquí la ta ~lficu~tad alguna. el • o . 
palabra "oficial", para saber que ella ha sido El seno,!: V! LLEGA" (vlCe-Pre.slde~te).-:
empleada en el sentido mas amplio, compren- ~e .po~dra oportunamente _en discusIOn ~a 
diendo tanto a los jeneniles como a los co- rndlCacIOn del honorable senor Barros Erra-
roneles, mayores, capitanes, etc. \ zunz. 

Por lo demas, yo asumo de lleno la res- o El señor MEEK~.-Creo oportuno formular 
ponsabilidad que pueda venir en caso de que una indicacion; pero, con mayor brillo que 

> ofreciera dudas la interpretacion de esta lei. el que habla, lo hará: el SAñor Correa Bravo. 
El señor COHREA BHA VO.- ~I cómo El señor LIRA (Ministro de Guerra).-

respondería el señor Ministro'? ~Está aprobado el artículo 3.0~ 
El señor LIRA (Ministro de Guerra i Ma- El señor VILLEGAS vice-Presidente).-

rina).-Como el señor Meeks dejaba esta 1'es- Está en discusion el artículo 2.°, en este 
ponsabilidad al Ministro, el Ministro declara momonto, honorable sf\ñor Ministro. 
que la asume por entero. El señor LUi,A (Ministro de Guerra i Ma-

El señor MEEKS.- He dicho que dejaba rina) -~CÓlliO, ent,ónces, se ha formulado~ 
esta cuestion al criterio del señor Ministro. El señor VILoLEGAS (vice-Presidente).-

El señor BAHROS EHRAZUHIZ.-~I no Ofrezco la palabra respecto del artículo 2,° 
podria salvarse la dificultad agrogando un Ofrezco la palabra. 
artículo que dijera IlJ.as o ménos: "Se consi- Cerrado el debate. 
deran oficiales del Ejército a todos los que se En votacion. 
consultan en el escalafon, desde jeneral de ~i no se pide votacion, daré por aprobado 
division hasta teniente segundo'?" el artículo. 

~Tendria inconveniente el señor Ministro Aprobado. 
para aceptar esta indica<;ion'? En dis~usion el artículo 3.", que se va a 

Ha s~ñor LIHA (Ministro de Guerra i Ma- leer. 
rina).-Absolutamente. El señor SECH.ETARIO.-Dice: 

El señor BAUHOS EH,HAZUHIZ.- Dejo 
e?-tónces, desde lueg?, formulada esta indica- ) "Art. 3.° Serán comprendidos en p,l retiro 
Clon para salvar la dIficultad. o ~ absoluto; 
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1.0 El oficial que se inntilice absolutamente 
en accion de guerra, en campaña o en acto 
determinado del servicio; 

2.° El que se imposibilite para continuar en 
el servicio por enfermedades o achaques in
curables; i 

3.° E!:l que se retire por haber llegado a la 
edad que por cada ·empleo se señ9.1a en la pre
sente lei". 

El señor COH.REA Bn,A VO.-Propongo 
que se agregue a continuacion el artículo que 
envio redactado a la 1\1:esa. . ' 

El !:leñor PRO-SECRETARIO.-Dice: 

militares que hicieron la campaña del 79, i yo 
voi a formular una indicacion, sobre la cual 
espero que Su Señoría estará d'e acuerdo con-
mlgo. _ _ 

El señor IRARRAZA V AL ZANARTU.
Rai muchos oficiales que fueron reincorpora
dos al Ejército despues del año 91 i que no 
habian tomado parte en las campañas del 79. 
Estas personas se dedicaron durante algunos 
años, miéntras estuvieron fuera de las filas, 
a las faenas de la vida particular. z,I cómo es 
posible que vayamos a abonarles esos años en 
que no han prestado ningun servicio al pais'? 

Yo comprendo que esto se haga con hom-
. A los jefes i oficiales del Ejército j de la bres que tienen como argumento que hacer 

Marina reincorporados despues de 189,1 se les valer el que alegaba Escipion, mostrando a los 
computará, para los efectos de su retiro i de romanos sus condecoraciones i sus heridas. 
su colocacion en el escalafon respectivo, el 1 así como ante ese argumAnto, el pueblo 
tiémpoquehubieran estado fuera del servicio". de Roma se .inclinó respetuoso, así tambien 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).- tenemos que acatar n6sotros a los que nos 
En discusion, conjuntamente con el artículo muestren sus servicios en la guerra de179. 
en debate. Se comprende que beneficios como el que 

El señor CORREA BRAVO.-No sé si el propone el honorable Diputado se establez
honorable Ministro querrá usar de la palabra. can para estos hombres que hicieron la cam

El señor LIRA (Ministro de Guerra.).-Es paña del 79, pues ningun hombre_Q.~_cora_- .. 
cucharé primero a Su.SeIler4a.---·--------:·zon-·bi·en-puesto-p-o-ar~íUesaefiarJamas los ga

El señor OORREA BRAVO.----c Yo creo Iones que conquistaron en el campo de ba-
que no se. presta a duda de ninguna especie talla.· . 
la redaccion del artículo que he propuesto. Pero no comprendo estos beneficios para 

Pero, por si alguno de mis honorables cole- los que no han prestado servicios de esa uti
gas abrigara alguna duda, me limitaré a decir lidad al pais. . 

\. que ese artículo consulta algo que Sé) ha esta- En. esta forma, yo no tendría inconve-
do haciendo con carácter especial durante niente para aceptar el artículo. 
ocho o diez años. El señor OOlUi,EA BRA VO.-Parece que 
. A todos los militares que se reincorporaron Su Señoría entiende· que estos beneficios no 

despues del año 91, se les ha abonado, para son solo para los que ya han sido reincorpo
los efectos de su retiro, el tiempo gue estu- rados sino tambien para los que lo sean en 
vieron ·separados del Ejército. lo sucesivo. . 

Hai sobre esta ¡materia ocho o diez leyes El señor IR \R RAZA V AL ZAÑARTU.-
esp€lciales, cada una de las cuales fué dictada No. señor; digo tan solo que, si no Sp hicit~se 
para un caso especial. . escepcion de los que no han hecho la campa-

De estos oficiales, rp.incorporados al Fjér- ña del 79, yo no aceptaria el artículo propues
cito despues de 1891, habrá en actual servi- to por Su Señoría. 
cio cinco o seis mas, cada uno de los cuales El señor OORREA BRAVO.- Son sola
tienen solicitud pendiente ante el Oongreso mente ocho o diez los que están en el caso a 
sobre abono de los años que estuvieron reti- que se refiere Su Señoría. 
rados del Ejército por aquellos acontecimien- El señor Mlj:EKS.-Oasi no vale la pena 
tos. De modo que mi indicacion tienue a es- hacer la escepcion que propone el honorable 
tablecer como regla jenerallo que en los ca- Diputado por AngoL 
sos especiales se ha estado haciendo unifor- Puede tener seguridad la Cámara de que 
memente. no han sido reincorporados sino los milita-

El señor IRAli,RAZA VAL Z_<\..N ARTU.- res mui' sobresalientes i de reconocida com
z,Tendria inconveniente Su Señoría para que petencia, i todos ellos con muchos alios de 
limitárámos eH te favor a los milital'f~s reincor- servicios ántes de su reincorporacion. 
porados al Ejército despues del 91 i que ·ha- Hacer una distincion entre los que hicie-
bian hecho la campaña del 79'? ron la guerra i los que solo han servido en 

El señor CO RR ~A_ B RA VO.-Hai otro ar- ·tiempo de paz, se. comprende para una lei de 
tículo del proyecto que toma en cuenta a los recompensas, pero tratándose de la simple 
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antigüedad, del número que les corresponde 
en el escalafon, seria depresivo abonan 
servicios a unos i negar los mismos servi
cios a otros. - _ 

Si se admitió la reincorporacion puede 
tambien estar segura la Cámara que :fué en 
obsequio de una necesidad nacional, de un 
posible peligro de guerra, i de una vent.aja 
reclamada por el Ejército mismo. 

No hubo en esas reincorporaciones exceso 
de jenerosidad, créame la Cámara. Hubo so
lamente conveniencia militar; entónces tan 
atendible es el derecho de los unos como el 
derecho de los otros. '. 

Creo que .debemos resolver este punto 
con altura i en buena forma. 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.--:
Yo principié por decir si tendria inconve
niente' ,Su Señoría para aceptar esta limita
cion. Ya que la tiene, no he dicho nada. Se 
votará.. . 

El señor LIRA (Ministro de Guerra i Ma
l'ina).-El artículo que propone el honorable 
Diputado por Carelmapu consulta varias 
ideas. 

Desde luego, comprende a los oficiales de 
la Armada; miéntras que el proyecto que se 
dis~u~e no los afecta en ninguna de sus dis 
poslClOnes. i 

De manera que como pienso que no conviene 
introducir esta idea en el proyecto, creo in
conveniente esta parte de la indicacion de Su 
Señoría. 

En cuanto a la otra idea, relativa a que se 
considere en el escalafon a 10s oficialesrein
corporados como si no hubieran estado jamas 
fuera, del Ejército, no me parece conveniente, 
porque, miéntras ellos han estado fuera del 
Ejército, hai otros que han prestado servi
cios en esta institucion i no e:; posible pos
tergarlos. 

En cuanto al abono, para los efectos del 
retiro, de los años que esos militares han 
estado léjos del Ejército, debo manifestar que 
este abono se concede como regla por el 
Congreso cada vez que los interesados lo 

. solicitan. De modo que no hai inconveniente 
para aceptar esta ide'á, como regla jeneral. 

Pero talvez no es éate el momento de jn
troducir esta idea en la lei: ell~ cabria mejor 
en lo:; artículos transit~rios. 

Por eso es que ruego al honorable Dipu
tado que proponga esta idea en los artículos. 

H;l señor IH,A1U~AZA VAL ZAÑARTU.
Mai algunos honorables Diputados que de
sean que estas disposicíone:; relativas al reti
ro ~orzoso en el Ejército se hagan estensivas 

a la l\íarina, que necesita el retiro forzoso 
talvez mas que el Ejército. 

El señor CORH.EA BRAVO.-Yo voi a 
proponer en el artículo 4.°, la idea de que se 
c?mprenda, en estas disposiciones, a -la l\1:a
nna. 

El señor IRARRAZA V AL ZAÑARTU.-
La Marina no podrá prosperar si seguimos 
con el actual sistema. 
, Todos nuestros buques se están convir

tiendo en pontones; pero mas pontones son 
aun los directores de nuestra ;marina de gue
rra. 

Los marinos mas distinguidos que han ido 
a Europa a perfeccionar sus estudios están 
embotellaqos completamente por estos pon~ 
tones que están anclados, impidiéndoles el 
ascenso. 

Muchos marinos, la mtljor parte de la ofi
cialid,ad,se está retirando d!'ll servicio por la 
causa apuntada: 

Ya no nos queda Marina, i si no dictamos 
una. lei que impida su estincion, desaparecerá 
totalmente. 

Por esto yo aceptaré toda indicacion para 
que las disposiciones de este proyecto se ha
gan estensivas a la l\i[arina. 

El señor" CORR,EA BRA VO.-En el ar
tículo 4. 0 habrá oportunidad para ello, hono
rable Di putado; i ya tengo n:;dactada la indi
cación al respecto para adaptar, cqn pequeñas 
diferencias, sus disposieiones a la Marina. . 

El señor ECHENIQUE (don Joaquin).-Yo 
querria que esta indicacion del honol'ableDi- " 
putado por Oarelmapu se dejara para mañana. 
La considero de gravedad, porque podria oca
sionar la postergacion de algunos oficiales, 
haciendo que en el escalafon otros tomen (\010-
cacíon preferente. " 

El señor IRARRAZAV AL ZANARTU.
Si la indicacion no tiene otro objeto que favo
recer a los marinos con el retiro. 

El señor tWHENIQUE (donJoaquin).-La 
indicacion comprende tambien los ascensos, 
porque se habla del escalafon. 

El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.
Pero eso será solo un "lapsus linguee del señor 
Diputado. 

El señor CORREA BRA VO.-O un lapsus 
plumee que puede suprimirse, si a Su Seño
ría le parece. 

El señor ECHENIQUE (don J oaquin).
Entónces, ¿que<iará modificada la indicacion 
en este sentido ~ 

El señor CORREA BRAVO.-Yo propon
go que cuando llegue el momento de la vota
cíon se vote primero el artículo tal como está 
:formulado, i si es rechazado, se entenderá 
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aprobado en la forma propuesta vor el hono- Faltan dos o tres sesion0s para que se Gon-
rabIe señor Irarrázaval. cluya el período ordinario, .i el proyecto no 

El señor ECH!<~NIQUE (don Joaquin).- ha llegado, 
Entónces, pido segunda discusion. Llegará cuando el Congreso esté clausura-

El señor CORREA BRA VO.-Yo la pedi- do, i esto, en caso que Su Señoría 105re man-
ria para el artículo, en tal caso. tenerse algun tiempo mas en ese puesto. 

El señor PUGA BOHNE (vice-Presidente). I es lo probable que, cuando volvamos a 
-Queda todo para s.egunda discusion, señor sesiones, ya Su Señoría haya sido reemplaza:.. 
Diputado, porqu\') se discute conjuntamente. do por otro Ministro que talvez no tenga ni 

El sei'ior LlRA (Ministro de Guerra i Ma- sU( buenos propósitos ni los estudios que Su 
rina).o..-El Gobierno se preocupa de preparar Señoría ha hecho sobre este particular. 
un proyecto sobre retiro de los oficiales de Entretanto, tráigalos, señor Ministro, a la 
Marina. Cámara i aquí los estudiaremos j.unto con este 

El señor HtARRAZA VAL' ZAÑAR'rU.- proyecto. . 
Lo mismo vienen repitiendQ los antecesores . ¿Cree acaso Su Señoría q1l;e el aire de mar 
de Su Señoría desde hace cinco años. conserva mas que el aire de tierra la salud i 

El señor LIRA (Ministro de Guerra i Ma- las condiciones para el mando~ 
rina).-Yo no puedo responder, señor Dipu- Pues, entónces, obligaremos a los marinos 
tado, sino de lo que yo he dicho. a un retiro mas tardío. 

El señor IHARH,AZA V AL ZAÑARrrU.~. De esta manera· aprovechará la Marina i el 
Ni tampoco puede responder Su Señoría 9.e Ejército de los beneficios de esta lei. 
lo que sucederá mañana, dentro del sistema Léjos, pues, de oponerme a 10s estudi9sdel 
que tenemos. señor Ministlo, le pido que nos traiga el cono. 

El señor LIRA (Ministro de Guerra i Ma- curso de sus luces i de sus estudios a fin de 
rina).-Si este proyecto no se ha presentado, que despachemos un proyecto completo. 
es porque requiere mas estudio i está sujeto a El señor MEEKS.-Parece que el Ministro 
condiciones especiales, como la edad qie debe cree que puede ofrecer dificultades la dicta
fijarse para el retiro de los marinos, etc. cion de Una lei comun de retiro para el Ejér-

Por eso considero un poco estemporáneo cito i para la Armada. . 
ocuparnos desde luego i sin ese estudio pre- Por el contrario, lo conveniente, lo armó ni-
vio, de esta materia. co seria que las dos instituciones se rijieran 

Puedo sí anticipar al honorable Diputado a este respecto por una sola lei. 
por Angol qu!:" dentro de poco, habrá nece- Una misma lei' establece los sueldos i las 
sidad de ensanchar el escalaton de la Marina, obligaciones de ambos institutos: lo natural 
de manera de abrir camino a los ascensos. es que tengan una misma lei de retiro for-

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.- zoso. 
Com') he dicho, esto se proyecta desde hace ¿Hai que tomar en cuenta razones especia-
mas de cinco años, i yo mismo he interpelado lísimas para hacer esto~ 
sobre esta materia a mas de cuatro Ministros. ¿Hai necesidad de estudios profundos'? 
. Yo creo que ya ha pasado el momento de ¿Se trata de algun secreto. de algun miste-

estudiar i que ha llegado el de obrar, o que, rio que se halle oculto al comun de los mor
si algo queda por estudiar, el honorable Mi- tales i que solo pueden penetrar los especia
nistro de Guerra lo traiga a ~a Cámara para listas~ 
que aquí resolvamos de una vez lo convenien- Indudablemente que la carreta de marino 
te, no solo en cuanto se relaciona con los as- p,esgasta mas. i hai que avanzar un poco el 
censos, sino en cuanto se relaciona con el re- retiro. 
tiro i demas reformas que nuestra Armada Con esto quedaria el proyecto completo. 
necesita. I ahora voi a contemplar algunas de las ob-

. Siento, pues, no estar de acuerdo con el jeciones que han hecho algunos miembros de 
honorable Ministro en la conveniencia de di- la Cámara a la indicacíon del señor Correa 
ferir estos eE:tudios i resoluciones.' Bravo. 

Lo repito: hace años, se nos dice que el Se teme que esta reincorporacion produzca 
Gobierno estudia esto, i se nos prometen pro- cambios en el escalafon con grave perturbaQion 
yectos. . para el EjélCito. 

Entretanto ¿qué hemos avanzado· despues Los reincorporados >:on muipocos, porque 
de tantos años~ Absolutamente nada. . . hace apénas dos años un· Ministro de Guerra 

I los Ministros siguen preocupándose i Sl- trajo un proyecto encaminado a arrojar a 
- guen estudiando... todos estos oficiales del Ejército.-. 
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Esta lei tuvo sus efectos. 
1 apénas si han quedado algunos como el 

coronel. Rarra, jefe del personal, . conveinti
tantos años en su actual grado; el comandan
te Montauban, con veintidos años en su gra
do; el edecan del Cougreso mayor Hurtado, 
que estuvo en el combate de Iquique, que se 
hundió con la Esmeralda, heroico militar que 
ha recibido recompensas especiales por su 
heroismo. 

Sobreviviente de la epopeya mas grande 
de nuestra historia militar, sin embargo, tiene 
veintitantos años en su puesto modesto de 
mayor. . 

El comandante Herrera, a quien se deben las 
fortificaciones de 'ralcahuano, reconocido como 
uno ·de los mas ilustrados i competentes, está 
en la misma situacion. 

Tenemos entónces que algunos de los mas 
brillantes jefes, de las mas preclaras intelijen

. cias del Ejército, ofrecen su continjente de 
"". abnegacion i de talento al pais i a la dl"fensa 

nacional miéntras 108 jefes del Ejército i los 
directores del pais ¡es devuelven, por reco
nocimiento de sus sobresalientes méritos, i'll 
olvido, la postergacion i la negacion de sus 
servicios. 

¡Así es como se destruye mas ciertamente 
el pundo~or, el patriotismo i ese espíritu que 
crea héroes en las horas de zozobra! " 

Yo no me esplico cÓmo uu Ministro se so
mete a convertirse en el defensor de hechos 
que no tienen mas justificacion que la ambi
cion de algunos militares que no quieten per
der uno, dos o diez números en el escalafon. 

El Gobierno de la l{epública, el sentilnien
to de la justicia, el derecho adquirido por el 
mérito, todo esto se entrega a la dictadura de 
-la ambicion de unos pocos, acaso demasiado 
Axijentes- ¡i los que gobiernan se someten 
a estas eV1jencias personales! 

¿,Por qué se empeña el señor Ministro en 
defender este estado de cosas c¡ue es en ab
soluto injustificado, acerca del cual no hai ar
gumento alguno ni humano ni profesional 
que pueda justificarlo~ 

¿,P or qué se gasta tanto calor en defender 
algo que rechaza el corazon de todo hombl"e 
de alma bien puesta~ 

¿,Por qué perjudicar a" aquellos que maña
na van a entregar su vida en defensa del pais 
i que hoi, a pes&.r de vivir bajo el peso de 
un castigo injus~o, sirven al Ejército con toda 
decision i enerjía~ 

iN o hai pais algu,no, ni raza alguna que 
haya sostenido un acto de tanta iujusticia i 
crueldad dmante veinte años! 

1 yo siento pena, mucha. pena, cuando veo 

a un lVIinistro de mi patria venir a la Cámara 
a amparar actos de venganza tan semejantes 
a las costumbres de otras edades i de otros 
mundos donde el vencido era· destinado- al 
trabajo penoso pero a la ve¿ escluido eterna
mente del prestijio i de las exaltaciones -hon
rosas que se reservaban solo para los vence
dores, donde se usufructuaba del trabajo i de 
la intelijencia del vencido sin que se le per
mitiera jamas aspirar ni a los honores ni a 
las satisfacciones dI') la gratitud i del aprecio 
de sus semejant~s. (Manifestaciones en las 
galerías). " 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Advierto a las galerías que no tienen de
recho a hacer manifestaciones. 

El señor MEEKS.-¿,Podrá, señor Presi
dente, producirse perturbaciones en el esca
lafon porque al coronel Parra se le recono
cen como hábiles para el servicie algunos 
afios que dejó de estar en él~ ~Podrá soste
nerse que se va a perturbar la marcha del 
Ejército porque al coronel Montauban se le 
da el grado que Ém justicia debe tener~ ¿,Po
drá sostenerse por el señor MiÍÚstro que está 
en peligro el honor de e la patria porque al 
mayor Hurtado, héroe de la Esmeralda, se le 
reconocen los servicios que ha prestado como 
hombre de honor i militar pund6no!"oso~ 

Entónces ~es un cI"Ímen la lealtad, el honor, 
el obedecer a sus leyes i las leyes militares~ , 
¿,Es este un crimen que debe purgarse en . 
veinte añosde castigo constante i debe seguir 
purgándose hasta el último momento de la 
vida~ 

Señor Presidente: esto podria oirse en el 
Oongreso de un pais no civilizado, en una. 
nacion en donde sus hombres no tengan no
-::ion de la dignidad, del honor o de la justicia; 
pero donde la justicia existe i el honor tam
bien no se concibe que un Ministro de Es
tado defienda semejante desigualdad, desi
gualdad irritante que se mantiene de año en . 
año, que entrega al olvido a militares distin
guidos i honorables i que los mantiene en si
tuacion deprimida, como víctimas de la ven
ganza i del rencor. " " 

El señor IZQUIERDO (don Francisco).
Eso no lo puede aceptar jamas el señor Mi
nistro de Guerra, honorable Diputado. 

,·1 señor OORREA BRAVO.-Contestará 
él, señor Diputado. ' 

El señor BARHOS LRRAZURIZ.-Puedc 
contestar cnalqlliera. 

El señor M EEKS.- En la época de mi ju
ventud, en que recorrí otros paises, pasé ocho 
años estudiando en una universidad alemana, 
i durante ellos hice algo como vida militar 
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con los oficiales de la guarniciono Estaba ('on cabal concépcion de la nobleza i de la 
constantemente en su casino i ellos pasaban verdad. 
a menudo en mi casa. En esa época pude con- Estoi seguro dl'l ,que esos oficiales contesta
vencerme del espíritu de justicia i de pundo- rian: Preferimos que' se haga justicia, ante 
nor que es su norma. En ese espíritu jenero- todo i sobre todo. I 

so esta el fundamento de la férrea organiza- Tengo la evidencia de que esos oficiales 
cion militar que convirtió a un pequeño espontaneamente solicitarian esto. 
ducado de Brandenburg acaso en el mas Confio en que ellos rechazan una política 
poderoso imperio militar. de rencores i de castigos injusto's. 

1 yo me pregunto: ¡,cómo es que ese eSf Í- 1 ¿qué otI:a razon se ha dado'? 
ritu tan arraigado en ese pueblo que hace de \ ¿Existe alg'una conveniencia nacional'? ¿Aca
la dignidad i del pundonor una virtud fun- so alguna razon de órden público, o acaso 
damental sin la cual la vida es despreciable, una razon de interes político'? 
no ha consolidado en nuestro Ejército iguál Nó, señm". No hai mas que una razon, dada. 
virtud, igual desinterese igual nobleza'? por el señor Ministro; pero esa 'razon no tiene 

¿Pudiera concebirse por"un momento. que cabida en la mente ni en los ,sentimientos de 
un jefe viviese en ese ejército postergado por los hombres 'que aman a su patria i respetan 
sus subtenientes i acaso sus' sarjentos. i man- a sus conciudadanos'. . 
dado por ellos i juzgado por ellos i calificados ¡Ya va siendo tiempo que la herencia de 
sus méritos por ellos i discutidos por ellos atavismo de nueska raza desaparezca de no-
sus. galones'? sotros! 

Como consecuencia de una derrota en con· ¡Ya va siendo tiempo de que se olvide en-
tienda civil se comprende la repulsion del tre nosotros aquellos instintos, aquellas pa
ejército, pero una vez reincorporado, una vez siones, aquellos impulsos que no nacen de 
vuelvo a la dignidad de soldado, una vez! sentimientos cultos i educados! ' 
reinstalado en el ejército, o lo es en toda la' . ¡Ya va siendo tiempo de que seamos bon
plenitud de sus derechos i de sus prerrogati- dado:'los i justos para con nosotr,os mismos! 
vas o se le mantiene bajo el peso de una ill-¡ ¡Ya va siendo tiempo' que desaparezca de 
justicia. . entre nosotros esa' obsesion que' nos lleva a 

AL observar i tomar nota de, estos hechos, la lucha, a la pelea i que .al hombre inculto 
~o se trata de manifestar un e~píritn partida- s le pone el cuchIllo en la mano i que al ?-om
nata, de traer la voz de los hberales-demo- < b1'e educado le pone a véces la calumnia en 
cráticos; no se trata de exhumar recuerdos de ~ la boca! ' 
luchas pasadas . .Precisamente pedimús igual- ¡Ya va siendo tiempo ,de que desaparezca de 
dad i justicia para todos entre nosotros el e&piritu de diyision i que nos 

1 sin embargo que deberia existir unifor- unamos si no impulsados por el ~entimiento de' 
'inidad, a este propósito, el honorable Ministro amor al prójimo, por lo, ;:uénos por convenien
de Guerra ha pronunciado un alegato en con- cia, por amor a nuestro suelo, pues nos hemos 
tra de esa igualdad, destinado a amparar una conquistado la reprobaciOri i la mala voluntad 
injusticia, a favorecer una iniquidad en contra de muchas naciones i de muchas jentes. Te
de militares de honor, un castigo contra hom- nemos en contra de nosotros el in.teres de 
bres meritorios i distinguidos. muchas naciones que pueden coligarse. Po-

¿Cuál es la razon de este alegato'? Que tal- demos esperar el avasallamiento económico i 
vez se postergaria a algun subteniente, a al- hasta la conquista militar. 
gun teniente, a algnn capitan de 1<»1 que in- Todó eso caqe dentro de las posibilidades, 

. gresaron al ejéroito despues. , dentro de lo 'que pueda ocurI'Írnos en el por-
Yo desearia pedir su opinion a estos oficiales venir'; i la manera de defendernos i preparar

que se dice van á ser postergados en su ca- nos contra estos peligros que amenazan a la 
rrera, yo entregaria a su decision esta cuestion nacion i que han sido provocados por el es
i no, dudo un instante que unánimemente píritu atávico que suele ajitarse en nosotros, 
solicitarian ellos iusticia i aun reparacion para el único medio, repito, de defendernos de 
los pocos distinguidos jefes a quienes se pos- estos peligros que se divisan en el horizonte 
terga a pretesto de su'ambicion, alegando que internacional, es, el de unirnos, el de ayudar
se' oponen a un acto de justicia. nos unos a otros i prepararnos como huenos 

Ellos serian mas jenerosos i mas concilia- hermanos para la lucha en comun, i no estar-
dores que el señor Ministro. nos desgastando en contiendas de partidos i 

Ellos, por lo mismo que son valerosos de- de hombre a hombre .. 
fansores de su .patria,sontambien . hombres _ .. Yo' allhelo..:paia-eLGobierno-demi-paisno 
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ese espíritu atávico del heroico araucano que ~ necesidades del servi.cio, faltando para com
altivo supo .. vc:n.cer, pero que no era. c. lemen-; pletar las dotaciones de los buques. c.uarenta 
te, que na sahia lo que era benevolencia: yo i siete jefesÍ_0TI.ciales .de los gradoiLdecapi
anhelo para el Gobierno dEl mi pais algo mas tan de cOI'beba a tenientes segundos, i noven
grande, lo mas noble de cuanto pueda am- ta i uno en el ramo de oficiales mayeres, con
bicionarse por un alma patriota, i no las ren- tanda a los injenieros contratados como reem
cillas pequeñas que hacen guerra a Montau- plaza.ntes de los del escalafon. 
ban, a Hurtado, a Parra i ql.úén sabe 8· cuán- La causa de la escasez de estó personal, 
tos mas que se hará vlctimas de este espíritu producida por el retiro de muchos jefes i ofi
que no podemos dominar i que impulsa al ciales, se halla principalmente en lo exiguo 
partido contra el partido i al hombre contra de sus sueldos con relacion a la deprecia
el hombre, para desacreditarse mutuamente, i cion de nuestra moneda, .. que los obliga a vi
que es la causa por que se están debilitando vil' únicamente atendiendo a sus premiosas 
1&s fuerzas i las enerjías. ¡Quién sab3 si maña- necesidades, sin que puedan acumular un pe
na, cuando tengamos al frente a enemigos es- queño fondo <;le ahorros para su vejez. 
tranjeros, no tengamos los sentimientos de . La antigu~ lei de montepíos deja en la mi
desinteres, de abnegacion ni el suficiente va- seria a sus familias con respecto a la posicion 
lor para contrarrestar las amenazas i los peli- social que un oficial de marina debe ocupar 
gros, porque estamos aniquilándonos nosotros i mantener no solo en la sociedad en' que vi..: 
mismos a sabiendas i premeditadamente! i ve, sino que tambien por la representacion a 
porque nos estamos educando en una escuela que le obligan les relaciones con las naves 
de egoismos i de divisiones que suelen abatir estranjeras que visitan nUflst,ros puertos, i 
a los pueblos. finalmente, a causa del limitado horizonte en 

1 esa nobleza i esa justicia es la que· de- que se encierra la profesion cuando no exis
searia ver ·en· el Gobierno del pais; pero, des- te el retiro fol'zOSO para los que han cumplido 
graciadamente, esa nobleza i esa justicia no con la patria, sacrificando sus mej'ores enet
existen en nuestra administracion desde hace jías al servicio de ella." 
muchos años! _ :Esto con relacion al retiro de los jefes i ofi-

H señor IRARRAZAVAL ZANARTD. - ciales de la Marina . 
. Si me permite el honorable Diputado, voi a No está demas agregar que, respecto .de la 
decir dos palabras. marinería, la deficiencia es tan· considerable 

N os ha dicho el señor Ministro que el Go- que, cuando se trat6 de mandar el Zenteno a los 
bierno se preocupa de llevar a término los es- Estados Unidos, fué necBsario, n6terilo con 
tudios para presentar un proyecto de retiro escándalo mis honorables colegas, fué nece
forzoso de los oficiales de marina. sario ofrecer primas de enganche estraOl di-

Creo que entre los señores Ministros, so- narias, fué necesario publicar avisos, fué ne
bre todo cuando uno de ellos acaba de reci- ces ario hacer redo blal' todos los tambores a " 
bir la herencia del otro i, principalmente, cuan- fin de reunir algunos marineros con los cua
do pertenecen a un mismo partido político, les el buque se pudiera presentar en forma 
debe haber ~olidaridad. siquiera decente en los puertos de aquel pais. 

Pues bien, est,a sohdaridll,d ha sido quebmn- Voi ~~ llegar a la part,e de esta Memoria 
tltda por el actual señor Ministro de Guerra que aparece en abierta contradiccion con las 
i Marina al espresarse en la forma en que opiniones del actual Ministro señor Lira. 
la Honorable Cámara ha oido a Su Señoría. Oontinúa diciendo el señor Fábres: 

Las opiniones mani~estadas por el señor "Continuando este estado de cosas, no está 
Ministro respecto de la urjencia de despachar lejano el dia en que nuestras naves se en
una lei sobre retiro de los oficiales de la Ma- cuentren despobladas de jefes i~oficiales, i por 
rina, no concuerda con la opinion de su ho- eso estimo que ha llegado el m~inento en que 
norable antecesor señor Fábres. el Soberano Congreso se preocupe preferen-

Esta opinion consta de un dúcumento ofi- temente de aliviar la situacion de nuestro per
cial, talvez del mas oficial de los documen- sonal de guerra i mayores de la Armada, au
tos. mentando sus sueldos, despachando la lei de 

Me refiero a la Memoria pnblicada el año retiro forzoso i estableciendo un fondo de 
1907 i presentada por el señor Fábres. montepío mas en armonía con los servicios 

En esa Memoria aparecen estas espresio- prestados al país por sus servidores. 
nes: En cuanto a los equipajes de la Armada, la 

"El personal de jefes i oficiales, tanto de situacion es aun mas penosa, pu~s se ha con
guerra como mayores, es insficiente para las, seguido únicamente reemplazar durante el 
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año la~ bajas pro~u?idas po~' licenciamientos, SEj~l'c~to .trata del ~etiro de los oficiales del 
deSe1'ClOn o falleCImIentos, sm poder alca,nzar~ EjerCIto 1 de la Armada. 
a completar el número suficiente que exije el Es posiblfl que el señor Ministro de Gue
buen mantenimiento del material. Por estas r1'<1 no haya tenido tiempo de hojear la Or
causas no se ha podido atender a la instruc- denanza, ni en la parte que se va a reformar 
cion del personal en las escuadras de evolu- ahora por este artículo. 
ciones, pues las dos escuadrillas organizad&,s, Pero, si Su Señoda hubiera hojeado 'dicha 
una bajo las órdenes del capitan de navío don Ordenanza, se habria encontrado con que en 
Basilio Rojas, i compuesta del O'H¡ggins. este título 84 se habla o del retiro de las dos 
Esmeral,:a, Blanco i Chacabuco, no pudo com- instituciones. . 
pletar sus tripulaciones en Valparaiso ni rral- El señor LIRA (Ministro de Guerra i Ma
cahuano; i la otra de torpederos a las órdenes rina). -Ouando se trate del artículo 11, pe
del capitan Stuven, en ejercicio en los cana- diré que quede vijente ese título de la Orde
les i mares del sur, regresó a la capital del nanza en la parte referente a la Armada. 
departamento con su jente licenciada casi en El señor OORREA BH,A VO.- Pero es que 
su totalidad. nosotros tenemos que discutir los proyectos 

Para remediar este gravísimo -mal, que illl- tales como se presentan a la Oámara: no adi-
~ pide no solo la buena conservacion del mate- vinandolas indicaciones que in mente pue
rial, sino que descuida completamente la pre- dan tener los Ministros para formularlas des
paracion del personal que debe mantenerse pues. 
en el mejor pié de instruccion para obtener en El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
todas circunstancias la mayor eficiencia de la El señor Ministro ha dicho que esta idea se 
flota de g.uerra, se hace indispensable pro¡:¡en- encuentra consultada en el artículo 11 del 
del' por todos los medios posibles al mejora- proyecto aprobado por el Senado. , 
miento de los sueldos del personal de baja El señor CORI~t:A BRA VO.-Si ese título 
fuerza, crear premios mas en armonía con los se deroga, tendremos el. caso siguiente: que 

. servicios prestados por estos individuos i el Ejército tendrá lei ,de retiro, pero no. la 
concederles grátis el vestuario de uniforme tendrá la Marina. De manera que desde que 
como se hace en el Ejército, pues en la Ma- se promulgue esta lei hasta ocho? diez a~os 
rina es mas indispensable conceder este be- mas, en q~e se concl?,ya de est~dIar el retIro 
ficio desde que el equipaje des':ruye sus ropas de}~ Mar~na, los oficlales de la Armada no 
en las faenas de cal'bon, pinturas i conser- ~ podran retirarse. . 
vacion del material." ~ Este es el resultado de proyectos mal 

De manera que esta, que es la opinion de 
muchos miembros de la Honorable Cámara, 
viene a ser oportunamente reforzada por la 
mui ilusti.-ada del señor Fábres. ' 

En consecuencia, creo que en presencia de 
este documento que, como lo he manif8stado, 
~s tal vez el mas oficial do los documentos, 
':lu Señoría el señor l\llinistro de Guerra no 
tendrá inconveniente p::'.l'a aceptar la insi
nuacion que he formulado a fin de hacer es
tensivo este proyecto a los jefes i oficiales de 
la Armada. 

El señor CORREA .BHAVO.-Voi a re
forzar la insinuacion del honorable señor 
Iral:ráz.aval i a probar al señor )\finistro que 
es mdlspensable acordar aquí tambien el re
tiro de los jefes i oficiales ele Marina. 

Rai un artículo, el artículo 11 del proyec
to, que dice lo siguiente: 

"Art. 11. Se deroga el artículo 84 de la 
qrdenanza Jen~ral elel Ej~l'cito i las disposi
Clones de la.lel de 4 de febrero de 1893, que 

estudiados. 
El señor )\{EEKS.-Ahora, quiero contem

plar otro aspecto de la cuestiono 
Tomo el caso del coronel Parra, jefe del 

personal, que lleva los espedientes de mé
ritos de cada oficial para sus ascensos. 

1 bien, Parra fué jefe en la Guerra del 
Perú, hace veintitantos años. ~in embargo, 
alguno de los que fueron sus subalternos, 
acaso algunoquefué sarjento en aquella época, 
son hoi sus superiores, i hablo de sarjentos 
porque ha habido siempre soldados distin
guidos en las filas. 

1 esto des pues ele haber hecho gloriosa 
campaña: 

¿En qué situacion de espíritu estará un ilus
tre jefe, hoi subalterno de sUs subalternos, 
desl ;ues de haber sido su jefe superior en 
una guerra estranjel'a'? . 

Pero si esto es inconveniente baio el punto 
de vista de la jerarquía militar, mucho mas 
inconveniente es bajo el punto de vista moral. 

sean contranas ala presente lei." , 
~l t.íblÁo 6~ de lfl. Qrd.e:ru:m.Z!Jr .Te:n~\'ElJ 

Un l'mba.lterno que sabe que puede supedi
tar a su jefe ...... 

p.©l-. iOu{¡,uto,;1 yeGt'l>' e6t0 ;I?e:n.sa:roj~p.toJ.€} puede 

\ 
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i:;;-::-::-:n acto de indisciplina o de insolen- ~ tarian que siendo ellos Gobierno se mantuvie
cia i los subalternos que ven que pueden sal- ~ ra en castigo perdurable a sus defensores i 
tal' sobre sus jefes inmediatof:> paraconver:tirse mediten si ellos se cQmorrnariaIl cSln tolerar. 
en jenerales, ¿,no tendrán con frecuencia velei- que sus amigos fuesen víctimas miéntras ellos 
dades de producir trastornos, de transformar fuesen Gobierno. 
las cosas aprovechando sus ventajas'? 1 quiero llamarles la atencion a este punto: 

Porque si los jefes de ayer, hoi dia tienen tl"tamos llevando actualmente la responsabili-
. que sufrir un castigo injusto, tienen que ser dad del Gobierno; entre ellos i nosotros no 
subalternos de los s~lbalternos de ayer, los puede haber distancia ni rencor, no puede 
subalternos de hoi, al contemplar este fenó- haber recuerdo siquiera de luchas pasadas; en
meno, no podrán ménos que mirar con emula- tre ellos i nosotros no puede haber hoi dia 
cion a sus superiores, relajando la disciplina sino comunidad completa de sentimientos i 
i el acatamiento que todo inferior debe a su propósitos; i todavía, ellos mas que nosotros 
superior; por al contrario, vivirán confiados i sentirán latir un sentimiento de justicia i de 
en todo momento sujetos a la lei militar, si 'benevolencia, de caridad justiciera que acaso 
acaso se convencen de que en todo momento nosotros los liberales no siempre conocemos. 
se les hará justicia por el Gobierno de la Re- Desgraciadamente, es un representante de 
pública. ese. partido que tiene escrita en su fe mas Ín-

De manera que la actual situacion es in con- tima las palabras caridad, benevolencia i jus
veniente bajo el punto de vista de la discipli- ticia el que nos trae la palabra oficial de la 
na, de la justicia i de la educacion moral del injusticia. 
Ejército. Es inconveniente tambien porque 1 al entregarles estas reflecciones solo me 
educa mal ese sentimiento de patriotismo, ese permito recordarles cuánta ventaja hai tln no. 
amor a la patria que debe ser el primero entre apartarse de lo lójico i de la justicia i quedo 
los sentimientos de los militares í que sin duda confiando que ellos resol verán no ya lo que. 
es el IJ!"irnero en todo hombre de corazon bien conviene a hombres o a eosas sino lo que en 
puesto. verdad conviene a los intereses del pais i de 

Pues bien,se les educa perdiendo el amor los mas sagrados principios de la humanidad. 
a la patria con este sistema, porque se los en- El señor LIlLA (Ministro de Guerra).

.seña que la patria es injusta, i se hace prover- A propósito de la indicacion del honorable 
bial, entónceB, la fracesita aquella: el pago de Diputado . por Carelmapu, cr¿Í de mi deber 
C~lile; se les enseña el egoismo i quien sabe dar_la opinion del Ministro. 
si por este camino se les lleva hasta la cobar- La indicacion comprendia dos puntos: pri-
día en los lllomentos de peligro. mero, la computal>ion a favor de los militares 

, El hombre que ve cómo sufren un perdu- reincorpJrados, del tiempo que hayan estado 
rabIe castigo los que se equivocaron en una fuera del servicio, para los efectos de su re
cOllmocioll política, o ~os que fueron vencidos, tiro; i segundo, la computacion del mismo 
procurará que no 10 dejen ya a él ni entre los tiempo para su colocacion en "el escalafon. 
que se equivocan ni entre los que huyen. Es- nespncto del primer punto, dijo que no ha-
tará con los dos bandos, ¡ah! sefJOr Presidente, ~bria el menor inconveniente para aceptarlo. 
nI) n Aí'.P>lit,o rl¡>;Ar-tar en este tflrl'flno. OUA nor S Resnectu del seQ"undo ounto. el Ministro 
~i~rt~-~;;die -~~biciona para sus milit'ares

L 

la que h~bla manifestÓ su ojJi~ion, ~in hacer ale
tactica de la seguridad personaL gacion alguna, en la forma mas sencilla i mi-

Yo entrego tambien a la reflecciun de ya rando la conveniencia de la institucÍon mi-
viejos aliados, i de queridos amigos que du- litar. . 
rante mucho tiempo han compartido las res- ~ }, 1 señor MEEKS.-Como si se tratase de 
ponsabili~ades de Gobierno con nosotros, estas ~lU1~ cos~ de' poca imp.or:tancia. ¿L.O es así'? 
observacIOnes. ? d sellOr LIlLA (l\fJlllstro de Guerra).-He 

Mediten ellos si verian con agrado que se estrañado, por eso, i he deplorado las obser
postergara a quienes sirvieron f:>U política, a vaciones adueidas por el honorable señor' 
guienes aun sin servil' su política simplemente l'vleeks, tanto lllas cuanto qne el propio autor 
obedecieron a sus jefes i a su Gobierno. Me- ele la indicacion, el honorable señor Correa 
ruten ellos si soportarian. mansamente qne se Bravo, ha dicho que lo relativo a la colocacion 
les dijera que aunque ellos fnesen Gobiürno <en <"1 escalafon era un lap8u, plumee, i pidió 
sus amigos o los que no siéndolo compartie-? que se votase por slOlparado. 
ron con ellos las situaci~:mr.iS de lucha no pne-I El señor MIDEKS.-No comprendió, entón
den aspirar ni a la misma situacioll ni a las ces, :::\u Seño,ría la amargllra,Ola triste irri
mismas prªrrogativas; l\!(editen ellos si sopor- sion deo las palabras de mihonorahl.e colega, 
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¡,Cómo so desentiende Su Señoría de la gra- borrar de la memoria el recuerdo de aque-
vedad que envuelve esa contestacion~ Hos años. 

El señor LIRA (Ministro ,de Gl1erm).- No venga,pues. Su Señoría a nacer alusio-
Despues de deplorar las observaciones del nes a ¡'encores que narlie puede sentir, que 
:3.onorable señor Meeks, dejo la palabra. no pueden albergarse en 'el alma de nadie. 

El señor COX MENDEZ.-No VOL a pro- Las consideraciones' que ha hecho valer 
nunciar un discurso, honorable Presidente, el honor¡:¡,ble ]\Enistro de Guerra son consi
para entrar al fondo del asunto, porq'le con- de raciones de disciplina i no de otra natura-
fieso que no he elltudiado la cuestiono leza. 

Debo declarar, eso sí, que el proyecto en Dejo la palabra, honorable Presidente, la-
debate tiene, desde luego, para mí el presti- mentando altamente el fin que algunos ho
jio de la firma de S. E. el Presidente de la norables Diputados han querido dar a este 
República i de su Secretario de E~tado el debate haciéndonos aparecer como movidos 
honorable Ministro de Guerra. Ademas, este por sentimientos de venganza o de renéor, 
proyecto tuvo u'na discusion rápida en el Ho- porrIue, francamente lo digo a Su Señoría, 
norable Senadu i recibió aprobacion por una- An ese terreno no podemos entendernos con 
nimidad en aquel altu cuerpo. Sus Señorías. 

Lo que deseo considerar brevem~mte son El señor PUGA BORNE (vice-Presidénte). 
algunas de las observaciones del honorable ,-Si ningun honorable Diputado usa de la 
Diputado, de que juzgo necesario tomar palabra, daré por terminada la primeradis
nota. Su Señoría no ha estado en el terreno cusion. 
de las conveniencias al proferirlas: dígoselo O~ezco la palabra. 
con el debido respeto. Cerrado el debate. 

Su Señoría ha hecho gi'aves inculpaciones, Queda para segunda discusion el articulo. 
acres cargos al honorable }\1:inistro de Guerra Ji;l sei10r .MKmKS.-El señor Correa Bra-
por este proyecto, i sobradamente podrá ver vo ha pedido la palabm. 
la Honorable Cámara que no es al honorable El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
Ministro al que ha debido atacar Su Señoría. --N Q lo he oido; pero si Su Señoría desea ha-

. Con la misma razon, con la misma lójica blar, creo que la Cámara no tendrá inconve-
deberia Su Señoría hacer esos cargos a todos nient.e para reabrir 'el debate . 

.i a ca.da uno de los hónorables señores Sena- El senor COIU1EA BRA VO.-En efecto, 
dores que aprobaron por unanimidad el pro- pedí la palabra, pero en voz baja; i no insis
yecto.' to en pedirla porque podré usar de ella en la 

Si se ha cometido una injusticia, la res- sesion próxima. 
poasabilidad recae indudablerriente, entónces, . El señor MEEK8.-Yo tambien deseo de
sobre todos los señores Senadores, entre los cir dos palabras para levantar la inculpacion 

, cuales 'están el Presidente i otros distingui~ que se ha hecho recaer sobre los Senadores 
rusimos direc~ures 'del partido liberal-demo- liberales-démqcráticos i sobre el presidente de 
crático en que Su SeüoI'Ía milita. este partido. 

¡,Cómo creer que estos honorables Senado.- El señor CORHEA BRA VO.-Collt.esta-
res hayan procedido deliberadamente a con- remos en la discusion del artículo 4.0 
sumar una injusticia, una obra de rencores, El señor PUGA BORNm (vice-Presidente). 
de persecuciones, de venganzas, de bajas pa- -En discusion el artículo 4.0 
siones~ El señor SECRl!:TARIO.-Dice así: 

Yo creo, señor Presidente, que ni los seño
res Senadores, que aprobaron el proyecto, ni 
el Ministro, que. lo presentó, han hecho obra 
de tristes i ma.las pasiones. 

Su Señoría ha traido a Qolaciou., a .este pro
pósito, recuerdos de desgraciados sucesos 
pasados que han caido en el olvido i que no 
pretende nadie exhumar ni conviene exhu
mar, porque están borrados en todo corazon 
bien puesto. ' 

Nosotros mismos, los que tomamos parte 
activa en esos sucesos memorables i desgra

"Art. 4. o Es obligatorio el retiro para los 
oficiales que cumplen las siguientes edades: 
Jenerales de division. . . . 63 años 
Jenerales de brigada ..... , ... 61 " 
Coroneles. . . . . . . . . . . . . . . 58 " 
Tenielites-coronel'Óls.. . . . . . . .. 55· " 
Mayores. . . . .. . . . . . . . . .. 50 " 
Capitanes.. . . . . . . . . . . . . . . 45 " 
'l'enientes primeros . . . . .'. , " 35 

" Tenientes segundos. . . . . . . . . 30 " 

ciados, que quedamos tendidos en los campos El oficial que teniendo los requisitos para 
de batp"llv" hemos sido de lo:'! primeros en I flHcender ,deh/), retiraJ'Re del Ejército en COn" 
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lormidad a b, disposicion anterior, obtendrá ~ pasado sino a las necesidades que al presen
el r,etiro con la pension correspondiente aljte se sie"n,ten en el Ejército i en nu perS,onal. 
empleoinmediatame.nte superior". . Ahora,. por lo .que respecta al articulo 4.0 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Per- del proyecto, me voi a permitir modificarlo 
mÍtame Su Señoría una interrupcion. en la siguiente forma: . 

2,Qué suerte correria el proyecto de lei, apro- Propongo, en el propósito de hacer esten-
bado por el Honorable Senado i modificado sivo este retiro a los oficiales de la .Armada, 
en esta Cámara, sobre retiro por edad df? los que el articulo se redacte en estos términos: 
jefes i oficiales del Ejército~ "Art. 1:. 0 Es obligatorio el retiro para los 

Cuando ese proyecto aun no se ha despa- oficiales que cumplen las siguientes edades: 
chado, se nos presenta este otro sin que se Jenerales de division o vice-almirantes, se-
nos diga qué suerte corrió aquél. senta i tres años. , 

Me limito a esta pregunta, para salvar es- Jenerales de brigada o contra-almirantes, 
crúpulos constitucionales. sesenta i un añ'os. . 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). Coroneles o capitanes dA navío,sesentaaños. 
-No está en la Mesa de esta Cámara el pro- 'l'enientes-corones o capitanes de fragata, 
yecto a que Su Señoría se refiere. . cincuenta i ocho años. . 

El senor CONCHA (don M·llaquías).-Pe- _J\lfayol'es o capitanes de corbeta, cincuenta 
ro en el archivo de la Cámara estarán los aIT- anos. " 
tecedentes a que me refiero, Por con sigui en- . Capit~nes o tenientes primeros, cuarenta i 

. te, alguna noticia S0 me p~edf' dar sobre el cmco ~nos.. . 
particular. ~eme.nt~s prlI~eros o tementes sognnrlos, 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). tremta. 1 cmco anos, ., 
-Se va a ver, señor Diputado. Puede usar Tementes segundos o guardJamannas de 
de la palabra el honorable Diputado por Ca- primera clase, treinta aftos.", 
relmapu. . En esta fO,rma se cumple con lo estable?i-

El -. CORREA BRAVO J\![ h do en el articulo 84 de la Ol'denanz"o del 
'. . d senOl d . 1 1 • bi-. ,; '. a Ca~ Ejército, que éstablece el retiro ppxa los oti-

MLe~l dO entten ,er bque e ~lo?dolad e
f 

seLJ.ol
d 

lOX rciales del Ejórcito i de la Armada. 
en ez ermIna a su rapl a e' ensa e os E . d I lb' h . 1 . 

d' . t d 1 h bl J\![' . t d' 1 n to as, as eyes so re retIro an lelO Jun-
proce lm:e.n os e onora. e mIS ro e a tos los oficiales de mar i tierra. 
Guerra dICIendo que los DIputados en cuyo El - RICHARD J\1r 't 

b h bJ b d . - senor .-¿ le permI e una 
nom re, a ,a a no po rlan acompanarnos . t . 1 h bl D' t d ~ 

1 . d" h f 1 d . In errupclOn e onora e IpU a o. 
en a ID lCaclOn que e ormu a o. El señor COU,REA BRAVO.-Con mucho 

El señor QOX MEND~Z.-Yo no he ha- agrado. 
blado en nombre de nadIe. El señor RIOHARD.-La lei de 189'3 to-

El señor CORREA BRAVO.-Ent.re tanto, maba en cuenta tanto a los oficiales del Eiér-
creo que éstas fueron las espresiones de Su cito como a los de la Armada. u 

Señoría. El artículo 56 dice: 
. El s~ñor RUIZ VAL~EDOR.-El señor "Es forzoso el retiro absoluto para los ofi-

OOK Mendez solo ha quendo _desva~~cer los ciales mayores i de guerra que revistan el 
cargos que se. han hecho al.senor Mmlstro de ~ carácter d3 jefes' i que lleguen a los sesenta 
Guerra 1 MarIDa. . años de edad, i para los subalternos que ha-

El señor COX MENDEZ.-Lo que yo he yan cumplido cincuenta." 
dicho, si mis recuerdos no me engañan, es El retiro forzoso· talvez' es mas necesario 
que no hai conveniencia en colocar este de- en la 1V[arina que en el Ejército. 
bate en el terreno del recuerdo de los sucesos Los muchos años tal vez impidan con ma
del 91, porque esos desgraciados aconteci- yor razon mandar una nave que mandal' un 
miento s despiertan sentimientos perturbado- batallon de Ejército. 
res que no deben tomarse en cuenta para ha- El señor COIU{,EA BRA VO.-Agradezco 
cer argumentos en pro o en contra; i he dicho, mucho la interrupcion del honorable Diputa
ademas, que en ese terreno no nos podría- do por Qui1lota, porque ella manifiesta que 
mos entender, porque, en él, son los senti- voi en buena compañia en la modificacion 
miento s i no los razonamientos los que preva- que ho propuesto, i espero que ella será un 
lecen. antecedente qne tomará en cuenta el señor 

El señor CORnEA BRAVO.-Estoi de Ministro para aceptal' mi indicacion. 
acuerdo con Su Señoría en que para discutir La otra indi:;acion que voi a formular es 
flstn. Jei ;1,10 débemos apelar 11 !'CCUfll'o'OS del p'!;lXa, agregar 8.1 articuJo un inciso que diga as!: 
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"El :retiro para los oficiales que hubieren El señor LIRA (Mill1l;ltrode Guerra i Ma-
mandado en jefe al frente del enemigo se rina).-Oonsecuentecon lo que anuncié en la 
entenderá prorrogado por cjnco añGs des pues discusion jeneral del proyecto en debarte, re
qua aquellos hayan cumplido la edad que res- mito a la ;'l/lesa, para que se discuta conjun
pectivamente este artí,culo señala." tamente con la proposicion del honorable 

Está escepcion se refiere a los oficiales que Diputado por Oarelmapu, una indicacioD para 
hayan mandado en jefe al frente del enemi- 9.u~ sea agregada en forma de artículo o 
go, i se encuentra ella sancionada en todas las mClSO. 
leyes militares sobre retiro forzoso. El señor SEORETARIO.-Dic.e así: 

1 se concibe que el que tuv~ la gloria de "Artículo ... No obstante lo dispuesto gn 
mandar en jefe un ejército al frente del ene- el artículo anterior, el Presidente de la Repú
migo, o una division, una brigada, mi bata·· blica podrá retener en el servicio activo del 
110n o una compañía, debe ser colocado en Ejército, por el tiempo que lo estime necesa
situacion preferente respecto de sus demas río, al oficial que deba retirarse por razon de 
compañeros de armas. edad". 

Como he dicho, todas las "lejislacioneses- El señor CORREA BH.AVO.-Eso es una 
tablecen esta escepcion,. bien que no. la esta-¡ cosa distinta, señor Ministro: resultará que 
blece la lejislacion de Alemania, donde el unos tendrán mérito, otros lo perderán por 
retiro forzoso no existe en la lei, pero sí en la causa de la edad ... 
práctica. I El señor ALES8ANDH.I. - Yo, como el 

En aquel pais, ba.sta una sim¡)le ?r~en del que mas, habl'~a .de~eado complacer al hono
Emperador, comumcada por el .l\!hmstro de rabIe señor Mmlstro de la Guerra, porque 
Guerra, para que un militar inútil, viejo o ~ tengo especial deferencia para con Su Seño
enfermo, abandone las filas. ría i por la manera cómo desempeña su car-

Despues de las observaciones de los hono- tera; pero creo que la aceptacion de las id.eas 
rabIes señores Irarrázaval i Meeks, i de la de Su Señoría envuelve serios peligros. 
mui oportuna interrupcíon dél honorable se- Vivimos en un pais en que los empeños i 
ñor H.ichard, espero que el señor Ministro las influencias políticas son omnipotentes. I 
aceptará la Ínclicacion que he propuesto. para nadie es un secreto q11e, si siempre ha 

El señor ECHENIQUE (don Joaquin). - existido el personalismo o el favoritismo en 
Deseariaque se leyera la segunda indicacion nuestra adíninistracion,él se ha aumentado 
del·honorable señor Correa Bravo. en la presente administracion en forma cre-

;~e leyó. ciente.· 
.El señor ECHENIQUE (don Joaquin).- Por consiguiente, np conviene dejar en 

Creo que hai un error al decir que el retiro manos . del Presidente de la República este 
se posterga. Seria preferible decir "la estadía medio de corrupcion o de favoritismo. 
en el Ejército", u otra cosa análoga. De otra manera, los agraciados serán los 

El señor COIU~EA" B~AVO.-Seria "la amigos i quedará c.errada la puerta de los fa
estada" o "la permanencia en el Ejército", vores a los oficiales que no cuenten con pa
porque "estadia" es la que hacen los buques drinos cerca de la administracion. No convie
en los puertos. ne dictar leyes que den al Presidente de la 

El so(lOr SECRETARIO-Podria decirse República facultades tan estraordinarias. 
"la edad del retiro, etc". .Por aquello de que "a la tierra a que fue-

El señor ECHENIQUE (don Joaquin).- res haz lo que vieres" no debemos colocar al 
Sí; así quedaría bien. Ejército en esta peligrósa situacion de tener 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidentf). que doblegarse a las influencias, dejando en 
- El honorable Diputado por Concepcion manos del Presidente esta facultad discre
consultó a la Mesa sobre si estaban aquí los cional. 
antecedentes de otro proyecto s:>bre la ma- Por estas consideraciones votaré en con-
teria. '. tra de la indicacion del honorable señor Mi-

::Se ha encontrado un proyecto modificado nistro de la Guerra. 
por la Honorable Cámara el año 89 i que El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
tuvo su orijen en el Honorable Senado. -Ha llegado la hora. 

Oon posterioridad existe el Mensaje dEl 
Ejecutivo de 1904, i el proyecto de 1906 Tabla de primera hOl". 
aprobado por la otra Cámara con motivo de 
aquel Mensaje, i que es el que en este mo- El señor SECRETARIO.-EI señor. Presi
mento se discute. . . dente ailuiú::.ia para el primer cuarte de h91'a 
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de la próxima sesion el proyecto que pron'o- El señor IZQUIERDO (don Lu,is).-¿Por 
ga el plazo para la construccion del ferro ca- qué no agregamos el proyecto, qu.e aUmenta 
rril de Santiago a Valparaiso pasando por Los 10ssueldosde losemplea,dos publicos~ . 
Andes, oi el proyecto rel;:¡,tivo al ferrocarril de El señor ALESSANDRI.-Deseana que 
Ancud a Cítstro. ." ~ se leyeran las firmas de los señores Diputa-

dos que suscriben "esa presentacion i que tan 
. ll\térpel~cion corteses se muestran con los Dipu.tados que 

Ell3eñQr PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-El honorable Ministro de Industria i Obras 
públiclts ha fijado la ses~on de mañana para 
contestar l~ interpelacion del honorable señor 
Correa :Bravo. 

o 

Sesion especial 

han combatido ese proyecto, para poder co-' 
rresponderles su atencion en .momento opor
tuno. 

El señor SECRE'rARIO.-Firman la pre
sentacion los siguientes señores Diputados; 

Eduardo Ruiz V.-A. HU:Q.eeus. G. H.
.Gonzalo Echenique G,-Enriql.le R,ichard F. 
-Guillermo Pereira.-Ricardo Cox Méndez. 

El señor SECRETARro.-Se ha recibido -Samuel Leon Silva.-Alfredo Barros Errá-
la siguiente presentacion: zuriz.-Abraham A. Ovalle.-V. Rios Ruiz. 

"Santiago, 30 de agosto de 1907.-Señor -Roberto Sánchez.-Francisco Izquierdo V. 
Presidente de la Honorable Cámara: -F. Subercaseaux del Rio.-Daniel Vial C,-

Los Diputados q~e sus~rib.en rueg~n aboa,quin Echenique.-L. Enrique Campillo. 
V. E. que, en conformIdad .ahnC1~o 10,artlC?-10 -Arturo Lyon Peña.-Oscar Viel.-Cárlos 
27 del Reglamento, se SIrva Cltar a seslOn Cawoino L. . 
mañana sábado de una i media a tres de l.a E( señor PUGA BORNE (vice-Presiden
t~rde .para tr:atar ~e los s.uplementos del M~- te),-Se levanta la sesion. 
msterlO de Industna, solIcItados por el MI- 8e levantó la sesion. 
nistro del ramo, i del mensaje que aumenta '. 
los sueldos de los empleados· de la Intenden-
cia de Valparaiso". 

') . ( 

,. 


